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Terrorismo, antiterrorismo y Estado de derecho.
Una aproximacion crítica al control de constitucionalidad

ejercido sobre los tipos penales de “terrorismo” en Francia
y Colombia

bles con el bloque de constitucionalidad?
¿El desmonte de estas políticas públicas
“antiterroristas” dejaría al Estado sin las
herramientas necesarias para luchar con-
tra las formas más graves de violencia que
azotan a las democracias de nuestros días?
Estas cuestiones confirman el hecho de
que, si bien existe una voluntad común de
luchar contra el “terrorismo”, nadie ha
dicho la última palabra acerca de cuál es
la vía más idónea para hacerlo. Las re-
cientes leyes relativas a la Justicia Espe-
cializada y al genocidio y otras conductas
y, los nuevos Códigos Penal, y de Proce-
dimiento Penal; así como los pronuncia-
mientos del juez constitucional al respec-
to muestran la actualidad del debate en
nuestro país4.

A partir de los años sesenta, el “terroris-
mo” toma unas connotaciones hasta ese
momento inexistentes, lo cual obliga a los
Estados a tomar medidas para combatirlo5.
Colombia desafortunadamente no ha esta-
do ajena a esta evolución de la violencia.
De los actos terroristas perpetrados por cier-
tos “carteles de la droga” a finales de los
años ochenta y a comienzos de la década
que finalizó, hemos pasado a un nuevo pe-
riodo de violencia en el cual a menudo los
actores del conflicto armado recurren de
manera sistemática a acciones de violencia

INTRODUCCIÓN

¿Cómo luchar contra el “terrorismo”1 dentro
de los límites que el Estado de Derecho
impone? La respuesta no es fácil pues la
interacción entre “terrorismo” y derecho
es sumamente compleja. Los debates de
vieja data entre quienes consideran que la
única manera eficaz de luchar contra esta
forma de violencia es a través de regíme-
nes jurídicos excepcionales, derogatorios
del derecho común, y los otros sectores
que critican severamente esta corriente
“eficientista” y opinan, por el contrario,
que dicha normatividad es, no solamente
incompatible con principios básicos del
Estado de Derecho, sino también alta-
mente ineficaz, ilustran perfectamente la
situación. Las grandes controversias que
ha generado en Colombia a partir de la
década de los ochenta, la adopción de
regímenes jurídicos especiales para com-
batir el “terrorismo”2 y las vivas reaccio-
nes que ha suscitado en Francia la política
“antiterrorista” que se comenzó a edificar
a partir de 19863, son un ejemplo típico de
la complejidad y actualidad de este deba-
te. ¿Unos regímenes jurídicos “antiterro-
ristas”, fuertemente denunciados por am-
plios sectores nacionales y extranjeros
deben mantenerse? ¿Son ellos compati-
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que bien podrían encuadrarse dentro del
concepto de “terrorismo”, lo cual muestra
la degradación del actual conflicto armado
y de sus actores6. El “terrorismo revolucio-
nario” de los años ochenta y los actuales
problemas que afronta el Estado francés para
luchar contra el “terrorismo” proveniente
de sectores nacionalistas e independentistas,
así como de grupos religiosos fundamen-
talistas, muestran la actualidad del fenómeno
en el país europeo. Un problema de tal mag-
nitud lógicamente ha llamado la atención
de los Estados, quienes han reaccionado de
diferentes maneras para tratar de combatirlo
y de disminuir sus consecuencias; evolución
que ha estado marcada por dos etapas: en
un primer momento, los Estados volcaron
sus esfuerzos hacia la prevención y la re-
presión del “terrorismo”. Así las cosas, los
juristas concentraron durante mucho tiempo
sus esfuerzos sobre la represión del “terro-
rismo” a través de la implementación de me-
didas, unas limitadas al orden interno de
cada Estado7 y las otras de carácter exter-
no, dadas las connotaciones internaciona-
les del fenómeno, dejando de lado el
problema de la indemnización de las vícti-
mas8. En una segunda etapa, es observable
una interesante reacción estatal frente a este
problema. A partir de los años ochenta, se
considera el fenómeno terrorista desde una
nueva perspectiva que incorpora también
aspectos relacionados con las víctimas de
dichos actos. Aparecen entonces avances
importantes en la jurisprudencia adminis-
trativa y regímenes legislativos especiales
de indemnización pública que permiten hoy
en día al Estado resarcir en parte los daños
extremos que el “terrorismo” produce en la
población civil9.

Existe un aspecto capital en torno al cual
gira toda esta construcción jurídica
“antiterrorista” que amerita nuestra atención.
Se trata del significado del concepto de

“terrorismo” y particularmente de la manera
como este fenómeno ha sido tipificado en
el Derecho Penal contemporáneo. Este
punto –que va más allá de un problema de
lingüística– es supremamente importante
por diversas razones. En primer lugar, el
“terrorismo” es un fenómeno sumamente
complejo que escapa a toda tentativa de
definición precisa y unívoca. En segundo
lugar, de la manera como este fenómeno sea
definido en materia penal depende el cam-
po de aplicación de los regímenes jurídicos
“antiterroristas”. En tercer lugar, los tipos
penales de “terrorismo” que hacen parte de
los ordenamientos jurídicos contemporáneos
presentan serias deficiencias dadas sus
imprecisiones e inexactitudes, lo cual ge-
nera dos consecuencias. Por un lado, esta
técnica jurídica es difícilmente compatible
con las exigencias de principios constitu-
cionales en virtud de los cuales todo tipo
penal debe ser definido previamente de
manera precisa y unívoca10. Por otro lado,
una deficiente tipificación del delito de
“terrorismo” puede generar un fenómeno de
aplicación extensiva de los regímenes
“antiterroristas” derogatorios del derecho
común –en principio sólo aplicables en los
casos de “terrorismo”–, lo cual es contra-
rio al espíritu “garantista” y “protector” de
la mayoría de las constituciones de nues-
tros días.

Teniendo en cuenta que se trata de un
aspecto fundamental que sin embargo ha
sido a menudo descuidado, vamos a centrar
nuestro estudio en la manera como el juez
constitucional –garante e intérprete autén-
tico de la Constitución– ha controlado la
compatibilidad de esta técnica jurídica con
las exigencias del bloque de constituciona-
lidad. Algunas precisiones se hacen nece-
sarias. En primer lugar, nuestro análisis se
limitará al estudio de la interacción entre
“terrorismo”, “antiterrorismo” y derecho en
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los ordenamientos jurídicos francés y co-
lombiano y, particularmente, en la manera
como el juez constitucional de ambos paí-
ses ha ejercido el control de constituciona-
lidad en lo relativo a la tipificación del delito
de “terrorismo”. En segundo lugar, nues-
tro trabajo se centrará en el control de
constitucionalidad efectuado por el juez
constitucional francés y colombiano sobre
los tipos penales de “terrorismo” que se han
adoptado en cada país desde los años ochen-
ta, fecha a partir de la cual se comenzó a
edificar toda la legislación “antiterrorista”
en ambos países. En tercer lugar, es nece-
sario precisar que se trata de un ejercicio
académico de Derecho Público comparado
que tendrá como objetivo intentar explicar
las similitudes y diferencias de las técnicas
jurídicas empleadas en el tema que nos
ocupa y contribuir así a su mejor conoci-
miento11. Tratándose de un trabajo de De-
recho Comparado, es importante indicar que
nuestro análisis no se limitará a una sim-
ple descripción de los controles de constitu-
cionalidad ejercidos en cada país, ya que
trataremos de explicar las soluciones jurí-
dicas adoptadas a través de otras discipli-
nas jurídicas, explicaciones que estarán
orientadas por una aproximación crítica de
la manera como el juez constitucional ha
ejercido su control en el campo que aquí nos
interesa12.

Así las cosas, las políticas públicas “anti-
terroristas” diseñadas y aplicadas en Fran-
cia y en Colombia muestran la gran
preocupación que representa el “terrorismo”
durante estos últimos años. Se trata de un
modelo de política criminal y judicial que
busca hacerle frente y contrarrestar el im-
pacto desestabilizador de esta forma de vio-
lencia extrema. A partir de los años ochenta
es perceptible una voluntad común de los
diferentes gobiernos de adoptar regímenes
jurídicos específicos al “terrorismo” que se

salen de la órbita del derecho común. Ha
habido entonces un concenso entre el Eje-
cutivo y el Legislativo para diseñar y apli-
car esta nueva política criminal, al cual se
han sumado el juez constitucional que ha
declarado la mayor parte de esta norma-
tividad conforme a la Carta Política13, el juez
penal que a menudo la ha interpretado y
aplicado, en nuestro sentir de manera ex-
cesivamente amplia, e incluso el Ministe-
rio Público, que en sus funciones de control
ha adoptado una posición en algunas opor-
tunidades poco fiscalizadora14. El carácter
excepcional del fenómeno “terrorista” ha
sido entonces la razón que ha permitido este
concenso entre las autoridades públicas en
torno a la necesidad de tipos penales sui
generis como eje central de las políticas
públicas “antiterroristas”. La posición del
juez constitucional es particularmente di-
fícil en esta dinámica y por lo tanto criti-
car su papel en todo este proceso resulta
sumamente delicado. Por un lado, él es quien
finalmente tiene que decidir con base en
razones estrictamente jurídicas si dicha
normatividad es o no acorde con la Carta
Política. Por otro lado, él escapa difícilmente
a las presiones y distorsiones, que, como
veremos más adelante, genera la dinámica
“terrorista”. No obstante lo anterior, en el
presente escrito nos dedicaremos a aportar
algunas reflexiones críticas que permitan en-
riquecer el debate acerca de cuál es el con-
trol que el juez constitucional debe ejercer
en la materia. El punto es de una importancia
y dificultad capitales pues lo que está en
juego es, no sólo el respeto de las garantías
constitucionales, sino también la obligación
del Estado de combatir y castigar las con-
ductas contrarias al ordenamiento jurídico.
Contrario a la lógica que ha guiado toda esta
construcción jurídica “antiterrorista”, con-
sideramos que la excepcionalidad del
fenómeno “terrorista” debe ser una razón
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para ejercer un mayor control durante el
diseño, interpretación y aplicación de los
tipos penales de “terrorismo” y no –como
ha sido el caso hasta ahora– una razón para
aceptar sin mayores reflexiones y reparos
dichos instrumentos jurídicos.

Apoyados en el fenómeno de consti-
tucionalización del derecho que caracteri-
za los sistemas jurídicos contemporáneos,
estimamos que la labor de control del juez
constitucional en la materia que nos ocupa
debe ser más estricta, dadas las particula-
res características del “terrorismo”, de tal
manera que el control de constitucionalidad
ejercido garantice que los tipos penales
revisados y declarados exequibles sí se con-
forman de manera estricta a las exigencias
del bloque de constitucionalidad y evitar así,
en su condición de garante de la Carta y en
la medida de sus posibilidades, las ulteriores
interpretaciones y aplicaciones arbitrarias.
En el presente estudio trataremos entonces
de demostrar que el control de constituciona-
lidad que ha ejercido el intérprete auténti-
co de la Carta Política en Francia y en
Colombia sobre los tipos penales de “terro-
rismo” ha sido insuficiente; situación que
es más notoria y preocupante en Colombia
dado el fuerte contraste del espíritu altamen-
te “garantista” de la Constitución frente a
nuestra tendencia histórica a adoptar regí-
menes jurídicos derogatorios del derecho
común y a las consecuencias devastadoras
de una violencia que ha alcanzado cifras ini-
maginables. En efecto, a pesar de las fuer-
tes críticas que ha generado la adopción de
tipos penales ambiguos e imprecisos en
materia de “terrorismo” en los ordena-
mientos jurídicos francés y colombiano, el
juez constitucional sólo ha ejercido un “con-
trol mínimo” de constitucionalidad en la
materia y por lo tanto declarado esta téc-
nica jurídica “antiterrorista” conforme a la
Constitución. La complejidad del fenóme-

no “terrorista” y las dificultades que la ju-
risprudencia penal ha encontrado para sentar
el sentido de la norma, dadas las deficien-
cias de los tipos penales de “terrorismo” y,
las graves consecuencias que ello ha gene-
rado, muestran el carácter insuficiente del
control de constitucionalidad ejercido.

I. CONTROL MINIMO DE
CONSTITUCIONALIDAD

El juez constitucional en Francia y en
Colombia ha ejercido un “control mínimo
de constitucionalidad” sobre los tipos pena-
les de “terrorismo” que se han adoptado
en los ordenamientos jurídicos de dichos
países a partir de los años ochenta como
pieza fundamental de toda la construcción
jurídica “antiterrorista”. A pesar de las vivas
críticas que ha generado la adopción de tipos
penales ambiguos e imprecisos en mate-
ria de “terrorismo”, el juez constitucional
de ambos países ha declarado dicha técni-
ca jurídica conforme a la Constitución.

§1 UNA TÉCNICA JURÍDICA SUI GENERIS

A partir de los años ochenta es percepti-
ble en los ordenamientos jurídicos de Fran-
cia y de Colombia, aunque por razones y
medios diferentes, una tendencia a imple-
mentar políticas públicas de lucha contra
el “terrorismo” orientadas por la idea de
que sólo la adopción de regímenes jurídi-
cos excepcionales y derogatorios del de-
recho común garantizan la eficacia de la
lucha contra esta modalidad de violen-
cia15. La pieza maestra de toda esta cons-
trucción jurídica ha sido sin lugar a dudas
la adopción de nuevos tipos penales que
permitan la aplicación de todo este anda-
miaje jurídico “antiterrorista”.
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 Sólo hasta los años ochenta, aunque por
razones y medios diferentes, es perceptible
en los ordenamientos jurídicos francés y
colombiano la emergencia de tipos penales
diseñados especialmente como pieza fun-
damental de la nueva política criminal16. A
pesar de esta convergencia en materia de
políticas públicas “antiterroristas”, es cla-
ro que los procesos que dieron origen a esta
reacción estatal fueron substancialmente
diferentes. Dos precisiones son necesarias
sobre este aspecto. En primer lugar, las
acciones violentas –graves pero afortuna-
damente limitadas– generadas en Francia
por grupos “terroristas” independentistas,
revolucionarios e internacionales a partir del
año 1982 y particularmente durante los años
1985 y 1986, tienen muy poco en común con
las graves y complejas perturbaciones del
orden público que padecía nuestro país en
aquella época. Es notorio que las acciones
de violencia en la Colombia de finales de
los años setentas y de comienzos de la dé-
cada siguiente, propias de un “Estado aún
en construcción” que no puede salir de un
conflicto armado de vieja data que se com-
plica con la aparición del fenómeno del
narcotráfico, no tienen nada en común con
las acciones aisladas de “terrorismo” diri-
gidas contra un país desarrollado y en paz
como Francia17. En segundo lugar y como
consecuencia de las desemejanzas entre las
dinámicas sociales y políticas evocadas, es
perceptible una gran diferencia en las fuen-
tes que dieron origen a esta nueva política
criminal en ambos países. Mientras en
Colombia la legislación “antiterrorista” no
pudo escapar de ser resultado del uso ex-
cesivo del artículo 121 de la Constitución
de 188618, en Francia por razones políticas
y jurídicas la legislación “antiterrorista” tuvo
un origen legislativo ordinario19.

En Colombia, el tipo penal de “terroris-
mo” fue introducido por primera vez en el

artículo 187 del Código Penal de 1980. El
objetivo primordial de dicha norma era
subsanar las ausencias que presentaba el
Código de 1936 en la materia. Aparece así
el nomen juris de “Terrorismo” y como
delito contra la seguridad pública la con-
ducta de un sujeto indeterminado que con
el fin de crear o mantener un ambiente de
zozobra o de perturbar el orden público
«emplee contra personas o bienes, medios
de destrucción colectiva». Se trata enton-
ces de un hecho punible con un ingredien-
te subjetivo referido a los fines perseguidos
por el infractor –crear o mantener un estado
de zozobra o perturbar el orden público–,
pero de mera conducta, pues si bien es cierto
que el tipo penal requiere la utilización de
medios de destrucción colectiva –elemen-
to objetivo–, no es necesario que el daño en
las personas o en los bienes se produzca20.
Una segunda etapa se presenta con la adop-
ción del decreto 180 de 1988 que introdu-
jo fundamentales modificaciones al tipo
penal de “terrorismo”, ya que estableció una
serie de conductas constitutivas del delito,
que adicionan y modifican “transitoriamen-
te”21 la contemplada en el artículo 187 del
Código Penal de 1980. Como la Corte Su-
prema lo precisó en su momento a propó-
sito de la técnica jurídica utilizada, el
mencionado decreto «crea un tipo básico y
propio de terrorismo en su artículo 1° y
describe en sus demás artículos diversas
conductas que por atentar contra la segu-
ridad pública al crear zozobra, terror en la
población o a un sector de ella, son consti-
tutivos de delito de terrorismo»22. En el tipo
básico contemplado en el artículo 1° se
destacan también dos elementos. En lo que
respecta al elemento subjetivo, la situación
se torna confusa, pues si de la lectura de la
norma se puede colegir que el elemento
subjetivo –dolo específico– desaparece de
esta definición, ello no ha impedido a la
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Corte Suprema de Justicia indicar que es
indispensable que exista por parte del agen-
te, «el propósito de provocar o mantener un
estado de zozobra o terror en la población
o un sector de ella, para alterar la paz, la
tranquilidad o el orden público»23, posición
jurisprudencial que sin embargo no es uná-
nime24. Se suma a esta exigencia la del ele-
mento objetivo que indica la necesidad de
que este propósito «trate de realizarse con
“actos que pongan en peligro la integridad
física, la libertad de las personas, las edi-
ficaciones, medios de comunicación o de
transporte, procesamiento o conducción de
fluidos o fuerzas motrices...”, valiéndose
para ello de medios “capaces de causar
estragos”»25. La ley 599 del 24 de julio de
2000 por la cual se expide el Código Penal,
aporta variaciones importantes en la materia
que nos ocupa. En primer lugar, ella incluye
en su artículo 343 el tipo básico de “terro-
rismo” del artículo 1° del decreto 180 de
1988 que venimos de analizar, y no el del
Código Penal de 1980. En segundo lugar,
el nuevo Código Penal innova al consagrar
un nuevo tipo penal en su artículo 144 de-
nominado “Actos de terrorismo”, como de-
lito contra personas y bienes protegidos por
el Derecho Internacional Humanitario. El
hecho punible presenta dos requisitos. La
conducta del agente –sujeto indeterminado–
debe realizarse «con ocasión y en desarro-
llo del conflicto armado». Además, ella debe
consistir en realizar u ordenar «llevar a cabo
ataques indiscriminados o excesivos» o
hacer «objeto a la población civil de ataques,
represalias, actos o amenazas de violencia»
con la «finalidad principal de aterrorizar-
la». En tercer lugar, el legislador utiliza los
«fines terroristas» como elemento central
de otros tipos penales26 o como circunstancia
de agravación punitiva27.

En Francia, a diferencia de Colombia, en
un primer momento no se adoptó un tipo

penal de “terrorismo”, pues la ley 1020 de
1986 era básicamente una ley de procedi-
miento penal. Sólo con la entrada en vigor
del nuevo Código Penal en 1994 y con la
ley del 22 de julio de 1996 es perceptible
una tímida evolución hacia la creación de
un tipo penal específico para esta forma de
violencia. La voluntad política de adoptar
unas políticas públicas para afrontar el pro-
blema del “terrorismo” se vio entonces
confrontada a una primera dificultad. ¿Era
realmente necesario, conveniente y jurídi-
camente viable la creación de un tipo pe-
nal de “terrorismo”? Si bien es cierto que
la proposición a primera vista parecía ob-
via28, las reflexiones ulteriores llevarían a
concluir lo contrario29, ya que ello sería inútil
en la medida en que el ordenamiento penal
de la época permitía reprimir severamente
todas las conductas propias de las organi-
zaciones “terroristas”30. Aparece así enton-
ces en la ley 1020 del 9 de septiembre de
1986 que agrega al Código de Procedimiento
Penal el artículo 706-16 que enumera una
larga lista de tipos penales –que en su gran
mayoría ya hacían parte del ordenamiento
penal francés–, que serán sometidos a un
régimen derogatorio del derecho común
cuando «ellos estén en relación con una
organización individual o colectiva que
tenga como finalidad perturbar gravemen-
te el orden público a través de la intimida-
ción o el terror»31. La ley en cuestión indica
que la calificación penal de los actos de
“terrorismo” se realiza gracias a la acumu-
lación de dos criterios. El primero, exige la
presencia del hecho punible en la lista de
infracciones que la misma ley indica32. El
segundo, exige que dichas conductas estén
en relación con una organización individual
o colectiva –elemento objetivo– cuya fina-
lidad –elemento subjetivo– sea perturbar el
orden público a través de la intimidación o
el terror 33. Es importante resaltar que la ley
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que nos ocupa jamás tuvo ni por finalidad
ni por resultado conducir a la consagración
de un tipo penal específico, ni de erigir en
tipos penales autónomos los actos de “te-
rrorismo” previamente definidos34. Será ne-
cesario esperar las reformas introducidas por
el nuevo Código Penal35 y por la ley 647 del
22 de julio de 1996 para que el “terroris-
mo” se convierta en un tipo penal autóno-
mo; autonomía que es en realidad más el
producto de un régimen de penas agrava-
do que de la existencia de un verdadero tipo
penal de “terrorismo”36. Así las cosas, en
el Derecho Penal francés, constituyen ac-
tualmente actos de “terrorismo” las conduc-
tas que, «intencionalmente37 en relación con
una organización individual o colectiva cuya
finalidad sea la de perturbar el orden público
a través de la intimidación o el terror», se
encuentren contenidas en ciertas categorías
de infracciones a las que reenvía el mismo
Código Penal38, o descritas por éste como
«terrorismo ecológico»39 o como «terroris-
mo por association de malfeteurs»40.

A pesar de las grandes diferencias entre
las circunstancias que generaron la reacción
estatal “antiterrorista” en Francia y en Co-
lombia, se observa una voluntad común de
luchar contra esta modalidad de violencia.
Como eje central de dichas políticas públicas
surgen nuevos tipos penales con especia-
les características que permitan su compa-
tibilidad con el carácter derogatorio del
derecho común de dicha legislación. Si bien
es cierto que los tipos penales en materia
de “terrorismo” presentan diferencias im-
portantes, fruto de la aplicación de técnicas
jurídicas distintas, un elemento común es
perceptible en ambos ordenamientos jurí-
dicos: se trata de tipos penales que, dada su
falta de precisión, han recibido fuertes crí-
ticas provenientes de diferentes sectores que
los consideran contrarios a las exigencias
constitucionales propias de cada país.

§2 UNA TÉCNICA JURÍDICA
CONTROVERTIDA

Tanto en Francia como en Colombia, los
tipos penales que han emergido en mate-
ria de “terrorismo” han suscitado fuertes
controversias. Para un sector, se trata de
figuras jurídicas que si bien es cierto pre-
sentan características sui generis, no sólo
son compatibles con las exigencias del
Estado de Derecho, sino también necesa-
rias para luchar de manera eficaz contra
un fenómeno excepcional como el “terro-
rismo”41. Esta percepción del problema es
opuesta al punto de vista de quienes con-
sideran que estos tipos penales son a to-
das luces incompatibles con las exigen-
cias de ciertas garantías constitucionales.

Los tipos penales adoptados en materia
de “terrorismo” en ambos países han gene-
rado reiteradas críticas de sectores que los
consideran contrarios con los lineamientos
exigidos por la Constitución. En general
dichos sectores afirman que los nuevos ti-
pos penales no son lo suficientemente pre-
cisos y exactos para satisfacer las exigencias
constitucionales del principio de legalidad,
imprecisiones e inexactitudes que, además
de ir en contravía de disposiciones constitu-
cionales, permiten una aplicación “extensi-
va” de regímenes ampliamente derogatorios
del derecho común. Es importante reiterar
que dichas controversias van mucho más allá
del problema de los nuevos tipos penales
que aquí nos interesan, pues se trata de un
debate que sobrepasa ampliamente el campo
relativo a la lucha contra el “terrorismo” y
las fronteras francesas y colombianas42. To-
memos primero que todo la fase preliminar
de la adopción de esta nueva normatividad.
En Francia, esta discrepancia de criterios
es fácilmente perceptible en los debates
legislativos previos a la adopción de la ley
86-102043; discrepancias que persisten,
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aunque en un contexto diferente, en los tra-
bajos parlamentarios relativos a la adopción
de las leyes ulteriores que han modificado
y completado el arsenal jurídico francés
“antiterrorista”44. En Colombia, estos deba-
tes previos brillan por su ausencia pues,
como ya lo indicamos, nuestra legislación
“antiterrorista” fue adoptada por el Ejecu-
tivo con base en el uso y el abuso de los
poderes del tristemente célebre artículo 121
de la Carta Política de 1886; vía que por
razones obvias escapó a toda posibilidad de
confrontación democrática previa acerca de
la conveniencia y constitucionalidad de esta
lógica jurídica45. Habrá que esperar el pro-
ceso de ordinarización de la mayor parte de
esta legislación de excepción con base en
el artículo 8º transitorio de la Constitución
de 1991, para observar una tentativa de con-
trol político en el seno del “Congresito”
–Comisión Especial Legislativa–, control
eminentemente “formal” que no impidió que
esta legislación –en principio excepcional
y transitoria– entrara a formar parte de
nuestro ordenamiento jurídico de manera
permanente46. La ponencia rendida a la Co-
misión en relación con la petición hecha a
esa corporación de convertir en legislación
permanente el Estatuto para la Defensa de
la Democracia muestra la pobreza del con-
trol político ejercido. Así las cosas, causa
al autor de estas líneas total desconcierto
el comentario que sustenta la constituciona-
lidad del tipo penal de “terrorismo” conte-
nido en el artículo 1° del decreto 180 de
1988, eje central de toda esta construcción
jurídica: «No es, señores comisionados,
ejemplo de correcta legislación el artículo
transcrito. Por el contrario, si bien leemos
la norma, encontraremos que lo mismo
ocurre cuando se pone en peligro la vida de
los ciudadanos, que cuando se puede oca-
sionar un corto circuito, por ejemplo. Sin
embargo, constitucionalmente no tenemos

objeción fundamental que hacer a la nor-
ma»47. Es tan evidente la contradicción, que
se hace innecesario cualquier comentario al
respecto. En lo relativo al Nuevo Código
Penal –ley 599 de 2000–, todo indica que
los debates legislativos y las posteriores ob-
jeciones hechas por el presidente de la Re-
pública al texto adoptado no tuvieron
como punto central el tipo penal de “terro-
rismo”. En la doctrina francesa se observan
igualmente severas críticas a la técnica ju-
rídica empleada en los tipos penales de “te-
rrorismo”. Por un lado, en lo relativo al
primer criterio de calificación, sectores de
la doctrina han denunciado las imprecisiones
de la norma al reenviar, en un primer mo-
mento, a otros tipos penales particularmente
designados48 y posteriormente, a categorías
de tipos penales49. Por otro lado, el segun-
do criterio de calificación utilizado por el
legislador ha sido igualmente criticado50. En
primer lugar, la fórmula «organización in-
dividual o colectiva» a pesar de no ser una
innovación del legislador francés51, es consi-
derada como huérfana de precisión suficien-
te que le permita cumplir adecuadamente
su función de elemento de calificación de
los actos de “terrorismo”52. Esta crítica debe
ser sin embargo relativizada, pues actual-
mente el trabajo jurisprudencial ha aportado
precisiones importantes a este elemento de
calificación53. En segundo lugar, la expre-
sión «perturbar gravemente el orden público
a través de la intimidación o el terror» apa-
rece más preocupante en la medida en que
cada una de las nociones que ella incluye
están lejos de presentar una definición pre-
cisa y unívoca54. La inquietud mayor de
quienes consideran la técnica utilizada por
el legislador francés como vaga e impreci-
sa es precisamente que la calificación pe-
nal de una conducta como un “acto de
terrorismo” trae como consecuencia la apli-
cación de una verdadera legislación de ex-
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cepción55. En Colombia un proceso similar es
perceptible. La legislación “antiterrorista”
nacida durante los años ochenta, fervien-
temente defendida por quienes la conside-
ran como la única manera eficaz de luchar
contra las modalidades de violencia más
graves en un país en “guerra” como Colom-
bia, ha sido sin embargo motivo de fuertes
y reiteradas críticas que la ven como incon-
veniente e inconstitucional, críticas que se
enmarcan en un proceso más amplio de
rechazo a la tradición colombiana en ma-
teria de regímenes jurídicos de excepción56.
En lo relativo al tipo penal de “terrorismo”,
sectores de nuestra doctrina han denunciado
de manera constante y con argumentos si-
milares a los evocados por la doctrina fran-
cesa, esta técnica jurídica como contraria
a las exigencias de nuestro Derecho Cons-
titucional. En primer lugar, una clara falta
de técnica legislativa en los dispositivos
“antiterroristas” es perceptible pues como
lo han denunciado importantes académicos,
«se ha legislado de manera desorganizada,
incoherente, generando un hondo caos en
la administración de justicia y suspendiendo
en buena parte la legislación penal vigen-
te tanto en materia sustantiva como proce-
sal»57. Es importante resaltar cómo la misma
Corte Suprema de Justicia ha llamado la
atención del gobierno en reiteradas oportuni-
dades sobre la pobreza de la técnica jurídica
empleada en este tipo de normatividad58. En
segundo lugar, los tipos penales en mate-
ria de “terrorismo” han sido igualmente con-
siderados como inexactos e imprecisos,
falencias que los hacen no compatibles con
nuestro ordenamiento constitucional. Si bien
es cierto que el tipo penal de “terrorismo”
consagrado en el artículo 187 del Código
Penal de 1980 anunciaba los peligros de
combatir este problema a través de tipos
penales deficientemente definidos59, fue la
técnica jurídica utilizada en el decreto 180

de 1988 la que generó una avalancha de
críticas por las imprecisiones y ambigüe-
dades en los tipos penales allí consagrados
que permiten interpretaciones y aplicacio-
nes “extensivas” de este régimen jurídico,
en principio sólo aplicable a los casos de
“terrorismo”60.

Los tipos penales en materia de “terro-
rismo” que se erigen como la base de todo
el andamiaje jurídico “antiterrorista” han
sido altamente controvertidos. Mientras
ellos son defendidos vehementemente por
sectores que los consideran necesarios para
luchar de manera eficaz contra una moda-
lidad de violencia excepcional como el “te-
rrorismo”, existen opiniones disidentes de
parlamentarios y académicos que los con-
sideran, por el contrario, no sólo inconve-
nientes, sino también incompatibles con las
exigencias constitucionales de países demo-
cráticos como Francia y Colombia. Ha sido
entonces al juez constitucional a quien le
ha correspondido dirimir este conflicto.

§3 UNA TÉCNICA JURÍDICA
DECLARADA SIN EMBARGO
CONFORME A LA CONSTITUCIÓN

A pesar de las fuertes críticas formuladas
a la técnica jurídica utilizada en los tipos
penales en materia de “terrorismo”, el juez
constitucional de ambos países, intérprete
auténtico de la Constitución y árbitro últi-
mo de esta controversia, sólo ha ejercido
un control mínimo de constitucionalidad
–más político que jurídico– y declarado
dichas figuras jurídicas conformes al blo-
que de constitucionalidad.

En Colombia se observa que el juez cons-
titucional ha ejercido un control mínimo de
constitucionalidad sobre la legislación
“antiterrorista”, especialmente en lo relati-
vo a los tipos penales erigidos como pila-
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res de toda esta construcción jurídica. Las
particularidades de dicho control confirman
su carácter principalmente político. Este
proceso de revisión constitucional se divi-
de en dos etapas claramente definidas. La
primera, durante la vigencia de la Consti-
tución de 1886, muestra a la Sala Plena de
la Corte Suprema de Justicia como juez
constitucional del decreto 180 de 198861. En
una segunda etapa será la Corte Constitu-
cional quien tendrá la responsabilidad de
confrontar y decidir en el año 1993 acerca
de la compatibilidad del decreto 2266 de
199162 con la nueva Carta Política. En lo que
respecta al control ejercido por la Corte
Suprema de Justicia sobre el decreto 180 de
1988, es importante precisar que la sentencia
de la alta corporación se profirió en un con-
texto particularmente difícil63 que explica,
al menos parcialmente, el gran contenido
político de este cambio jurisprudencial que
se caracteriza por un control de constitu-
cionalidad únicamente formal sobre el
mencionado decreto legislativo64. Sobre el
tema, dos intervenciones ciudadanas con-
sideraron que varios tipos penales desco-
nocían el principio de tipicidad, «pues no
describen de manera expresa las conductas
típicas correspondientes a los hechos
punibles que prevén; contienen expresiones
imprecisas y ambiguas que permiten el en-
juiciamiento y condena de inocentes»65.
Estas inquietudes a propósito de la viola-
ción del principio de tipicidad tienen un
elemento en común: la preocupación de que
estas falencias conllevan a que «es el juez
el que arbitrariamente puede determinar el
contenido de la conducta sancionable, lo
mismo que los alcances del delito»66. Frente
a estas impugnaciones la Corte, sin efectuar
un análisis y confrontación rigurosos con
las disposiciones constitucionales pertinen-
tes, se limita afirmar que no considera «que
en la tipificación de las nuevas formas

delictivas a las que hace referencia el Ca-
pítulo I° se haya desconocido el principio
de la determinación y tipicidad que emerge
de los artículos 23, 26 y 28 de la Carta»67.
Contrasta la posición de la Corte con las
fuertes y tradicionales exigencias de la ju-
risprudencia de la misma corporación en lo
relacionado con el principio de tipicidad68,
situación que muestra el carácter limitado
del control de constitucionalidad ejercido
y su gran contenido político. Indica además
que si bien es cierto que existen «algunos
errores de técnica legislativa, que no alcan-
zan a constituirse en vicio de inconstitucio-
nalidad, se trata más bien de varias formas
delictivas que corresponden al concepto de
normas en blanco o de reenvío de que se
habla en el ámbito del Derecho Penal» y que,
por lo tanto, «los jueces competentes debe-
rán interpretar tales literales con criterio sis-
temático armonizándolo con el artículo 1°
que define cuál es la conducta constitutiva
de terrorismo y también con las normas or-
dinarias del Código Penal relativas al as-
pecto intencional del delito, es decir, a la
culpabilidad y a la complicidad criminal»69.

Lo que resulta paradójico es que el tipo
central de todo este arsenal jurídico “anti-
terrorista”, cual es el tipo penal de “terro-
rismo” contenido en el artículo 1°, que no
ha sido objeto de impugnación y mucho
menos de control por parte de la Corte, sea,
a partir de una interpretación sistemática,
la herramienta que permitiría a los jueces
efectuar una interpretación y aplicación
correctas de esta normatividad de excep-
ción70. El carácter eminentemente formal del
control ejercido por el juez constitucional
sobre el contenido del decreto 180 de 1988
se confirma por los limitadísimos análisis
que responden a los otros aspectos consi-
derados por los impugnantes como contra-
rios a la Carta de 188671. El control realizado
posteriormente por la Corte Constitucional
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en la materia no difiere radicalmente del
ejercido por el juez constitucional en 1988
pues a pesar del nuevo espíritu que orienta
la Carta Política de 1991, la Corte Consti-
tucional consideró ajustado a la Norma de
Normas el decreto 2266 de 199172 y, por
ende, la mayor parte de los tipos penales que
en materia de “terrorismo” contenía el de-
creto 180 de 1988. En ejercicio de la acción
pública de inconstitucionalidad consagrada
en el artículo 241 de la Carta, se solicitó a
la Corte Constitucional la inexequibilidad
del decreto 2266 de 1991. Los actores consi-
deraron que el decreto en cuestión violaba
no sólo varias disposiciones constitucionales
sino también normas internacionales de
derechos humanos, que por disposición del
artículo 83 de la Constitución prevalecen
sobre el derecho interno73. Para los actores,
«todas las disposiciones consagradas en el
decreto 2266 de 1991 contienen tipos pena-
les abiertos, ambiguos, abstractos e inde-
terminados». Al sentir de los demandantes,
«la carencia de una tipicidad estricta, como
elemento estructural del delito y la pena,
viola el principio de tipicidad general de
rango constitucional, como mecanismo
garantista de las libertades democráticas y
sistematizador del Estado de Derecho»74.

Es importante precisar que en esta oca-
sión –a diferencia de lo sucedido en el pro-
ceso de revisión constitucional del Decreto
180 de 198875–, el procurador general de la
Nación solicita a la Corte Constitucional que
declare la inconstitucionalidad del decre-
to 2266 de 1991 por violar especialmente
los artículos 1°, 2°, 13° y 29° de la Carta
Política76. El carácter altamente controverti-
do que los regímenes “antiterroristas” sus-
citan se observa de manera nítida en la
posición del representante del Ministerio de
Justicia quien, con argumentos radicalmente
opuestos a los esgrimidos por los deman-
dantes y por el procurador, solicita al juez

constitucional la declaratoria de constitu-
cionalidad del decreto en cuestión77. Frente
a esta controversia, la Corte Constitucional
considera «que el decreto 2266 es confor-
me con la Constitución, en lo relativo a la
acusación de los tipos abiertos»78. Para sus-
tentar su decisión, el intérprete auténtico de
la Carta utiliza una interesante técnica ju-
rídica. A diferencia de lo ocurrido con la
sentencia proferida por la Corte Suprema
de Justicia en 1988 en la cual la alta cor-
poración decidió que los tipos penales ata-
cados no vulneraban el principio de
tipicidad79, en esta ocasión el juez consti-
tucional funda su razonamiento en que la
especificidad del fenómeno “terrorista”
justifica la existencia de tipos penales “abier-
tos”80 que «no son inconstitucionales per
se», y no en demostrar que el principio de
tipicidad no había sido vulnerado. Es de-
cir, el decreto 2266 de 1991 es constitucio-
nal, no porque sus tipos penales sean lo
suficientemente precisos y exactos como lo
exige el principio de tipicidad, sino porque
dicho principio acepta limitaciones como
las de los tipos penales abiertos, los cuales,
en este caso, se justifican por las especi-
ficidades del fenómeno “terrorista”81. Bajo
esta óptica, «frente a delitos “estáticos” o
tradicionales deben consagrarse tipos pena-
les cerrados. Pero frente a delitos “dinámi-
cos”, fruto de las nuevas y sofisticadas
organizaciones y medios delincuenciales,
deben consagrarse tipos penales abiertos.
Esta distinción faculta un tratamiento dis-
tinto para el tratamiento de dos realidades
diferentes con base en el artículo 13 de la
Constitución Política»82. El control mínimo
de constitucionalidad llevado a cabo por el
juez constitucional se confirma por el pos-
terior estudio particular del articulado del
mencionado Estatuto, que culmina con la
declaración de constitucionalidad del decre-
to 2266 salvo algunas cuestiones mínimas
de forma y no de fondo83.
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Como lo afirmamos a propósito de la
Sentencia de la Sala Plena de la Corte de
Suprema de Justicia de 1988, llama la aten-
ción en esta oportunidad la aquiescencia del
juez constitucional de que tipos penales
ambiguos e imprecisos sean compatibles con
un principio de rango constitucional como
el de tipicidad que ha sido objeto de reite-
rada y estricta jurisprudencia por parte de
la misma corporación y de la Corte Suprema
de Justicia. Así las cosas, es supremamente
difícil seguir el razonamiento de la Corte
Constitucional, pues por un lado reitera las
exigencias propias de los principios de le-
galidad, de tipicidad y de determinación y
describe a los tipos penales “estáticos” como
figuras jurídicas que corresponden a esta
lógica jurídica. Pero, por otro lado, reconoce
que los tipos penales contenidos en el de-
creto 2266 de 1991 no corresponden a esta
lógica jurídica tradicional, ya que presen-
tan un carácter “abierto” propio de la rea-
lidad “dinámica” que caracteriza al siglo XX

pero que, sin embargo, dada la complejidad
del fenómeno “terrorista”, ellos no vulne-
ran los principios a que hicimos referencia84.
La dificultad para seguir el razonamiento
de la Corte por lo forzado de sus argumentos
se refleja en la paradójica y también forzada
posición consignada en las dos aclaraciones
de voto que generó la sentencia. Manifies-
tan los magistrados su preocupación «acerca
de la tendencia que viene mostrando el
Estado colombiano en su conjunto hacia la
“normalización” de la legislación excepcio-
nal, propia de los tiempos de crisis, convir-
tiendo toda medida extraordinaria en
permanente, pese a los deliberados propó-
sitos del Constituyente de 1991»85, ya que
«por este camino llegaremos al estado de
sitio permanente sin nombrarlo. Ahora ya
no se desgastarán solamente las instituciones
diseñadas para las épocas anormales, sino
toda la estructura constitucional de los tiem-

pos de paz, con todos los peligros que ello
implica para la supervivencia del Estado de
Derecho, que es incompatible lo mismo con
la dictadura que con la anarquía»86. Lo cu-
rioso es que, a pesar de las pertinentes y
acertadas apreciaciones, votaron por la com-
patibilidad constitucional del decreto 2266
de 1991, habida cuenta de su «convenci-
miento acerca de la constitucionalidad de
las normas que la Corte ha declarado exe-
quibles, bien que se las mire bajo la óptica
de la transitoriedad, ya que se las contem-
ple como disposiciones permanentes, dadas
las características que reviste el mal del
terrorismo más allá de la coyuntura del
actual estado de conmoción interior o de los
ya pasados días del estado de sitio»87, y de
que «uno de los fines del Estado, es decir,
del derecho objetivo, es prevenir, comba-
tir y castigar el delito»88. La acrobacia ju-
rídica termina con un razonamiento no
menos sorprendente, según el cual «es útil
y hasta necesario que la sentencia proferi-
da por la Corte Constitucional no se entienda
como beneplácito al anotado rumbo legis-
lativo, ni tampoco en el sentido de que la
Corporación juzga con el mismo lente y bajo
los mismos criterios de constitucionalidad
las medidas de excepción y las que se in-
corporan al orden jurídico ordinario»89.

No podemos finalizar este acápite sin
hacer referencia al salvamento de voto del
magistrado Carlos Gaviria Díaz a la senten-
cia que nos ocupa, quien con una admira-
ble claridad se aparta categóricamente de
lo decidido por la corporación y aporta ele-
mentos de reflexión de un valor inestima-
ble. Insiste en primera medida en las
diferencias existentes entre el régimen ju-
rídico de normalidad y el de excepción y en
la desnaturalización histórica que esta des-
emejanza ha tenido en Colombia. Mientras
el primero «es un régimen de plenitud de
garantías», el segundo es «un régimen res-
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trictivo», de tal manera que «disponer que
las normas pensadas para el segundo sigan
rigiendo una vez restablecido el primero, es
una incongruencia mayúscula advertible aun
por el observador menos avisado». Así las
cosas, «examinar la constitucionalidad de
esas disposiciones (decreto 2266 de 1991)
como constitutivas de una normatividad
ordinaria, comporta un radical cambio de
óptica. Porque el juez constitucional no
puede aplicar al legislador la misma com-
prensiva (y comprensible) benevolencia que
usa a menudo para el legislador emergen-
te». En un segundo punto, acerca de las
impugnaciones por la falta de técnica jurí-
dica de las disposiciones demandadas, es-
tima que «esa carencia de destreza formal
se traduce en desdibujamiento de la tipicidad
del delito y, en consecuencia, en descono-
cimiento de un principio universalmente
aceptado a partir de la Ilustración, y posi-
tivizado en nuestro ordenamiento, a saber,
el principio de la legalidad del delito y de
la pena». En este sentido, manifiesta que
“abunda, tal decreto, en la consagración de
tipos penales abiertos que esbozan de modo
impreciso conductas delictuales que el juez,
con su buen o mal juicio, debe terminar de
construir, y a las que se asocia, una vez más,
el expediente ineficaz y manido de las pe-
nas duplicadas que constituyen una amenaza
mayor para los inocentes que para los cri-
minales de oficio [...] La categoría general
signada como “terrorismo” constituida por
diferentes conductas, internamente vincu-
ladas por el problemático vínculo de que
todas ellas pueden ser generadoras de zo-
zobra social y en la misma medida punibles,
es un ejemplo que acertadamente aducen los
demandantes, de peligrosa indeterminación
y ambigüedad en la configuración de tipos
penales, pugnante en todo con la rigurosa
técnica legislativa que ha de informar la
legislación criminal y que se traduce en

garantía de aplicación justa de la ley, tan-
to para quien de veras la ha quebrantado
como para quien, atendida la rigurosa
tipicidad de la conducta, debe ser declara-
do inocente». Aborda igualmente el magis-
trado Gaviria el tema de la política criminal
precisando que «nada que distorsione y
desfigure más el sistema democrático y de
derecho trazado en la Constitución, que un
régimen penal laxo en las garantías al sin-
dicado e implacable en la vindicta, rasgos
inequívocos del derecho penal autoritario,
congruente apenas con un sistema político
del mismo cuño [...] Es que cuando la aten-
ción se centra apenas en la defensa presunta
de la sociedad, con olvido casi absoluto del
posible sujeto de la pena, en nada difiere (por
ese aspecto), un sistema de instituciones
liberales y democráticas de uno declarada-
mente totalitario». No hay duda entonces,
continúa el magistrado, de que «ese esta-
tuto (decreto 2266 de 1991) urdido con un
rimero de normas originarias todas del es-
tado de sitio, de ingrata recordación para las
conciencias libres, acusa, justamente, las
desviaciones que más arriba hemos exami-
nado». En este orden de ideas, «la Consti-
tución del 91, espléndida en garantías, no
parece compatible en su letra y mucho
menos en su espíritu, con la persistencia de
una legislación penal restrictiva, pensada
sólo como excepcional y transitoria, bajo
situaciones de emergencia jurídicamente
más drásticas que las construcciones aho-
ra vigentes...». Insiste en el error imperdo-
nable del fallo al olvidar que «el gran reto
del Estado de Derecho, que el Constituyente
del 91 quiso afirmar y actualizar, consiste
precisamente, en afrontar aun las más crí-
ticas situaciones sin abdicar del que es su
legado ideológico, constitutivo de lo que es
a un tiempo su razón de ser y su sustancia.
Las normas penales en un Estado de Dere-
cho no se legitiman sólo por los plausibles
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fines que persiguen, sino además por los
medios cualificados que usan para perse-
guirlos [...] No son tampoco de recibo los
argumentos enderezados a demostrar que
los tipos abiertos constituyen una práctica
que no se contrae a la legislación emergente
sino que permea inclusive a nuestra legis-
lación ordinaria y que encuentra también
ejemplos en estatutos foráneos. Si la reite-
ración de un mal mudara su naturaleza y la
aceptación generalizada de lo inicuo lo tor-
nara en justo, entonces sí estaría dispuesto
el suscrito a echar atrás todas sus razones»,
«no es así no sé si para bien o para mal»90,
finaliza el magistrado.

En Francia, el Conseil Constitutionnel se
ha pronunciado en dos oportunidades de
manera específica acerca de disposiciones
en materia de “terrorismo”91. Si bien es
cierto que algunos aspectos han sido declara-
dos contrarios a la Constitución, es posible
afirmar que el arsenal jurídico “antiterro-
rista” del país europeo ha sido en su gran
mayoría considerado como conforme a la
Carta de ese país. El Conseil Constitutionnel
avocó el control de constitucionalidad de
la ley 1020 de 198692 y en lo que aquí nos
interesa, declaró conforme a la Constitución
los tipos penales de “terrorismo” allí con-
tenidos. De acuerdo con la opinión de los
62 senadores de la oposición, «la ley no
satisfacía el principio de legalidad puesto
que ella, por un lado se refería a un elemento
puramente subjetivo y porque, por otro lado,
ella no definía los tipos penales objeto de
un régimen derogatorio con la precisión
suficiente»93. En su decisión N° 213 del 3
de septiembre de 1986, el Conseil Consti-
tutionnel consideró que la ley relativa a la
lucha contra el “terrorismo” «satisfacía las
exigencias del principio constitucional de
legalidad de los delitos y las penas»94, sin
aportar elementos de explicación y de de-
mostración. Obsérvese que en lo que res-

pecta al elemento relativo a la finalidad del
actor –  «alterar gravemente el orden pú-
blico a través de la intimidación o el terror»,
la autoridad francesa se limitó a indicar que
la condición subjetiva «estaba enunciada en
términos suficientemente precisos», escueta
afirmación que contrasta con la técnica
jurídica utilizada por la misma corporación
en otras oportunidades95. Se observa en-
tonces que en esta decisión el Conseil
Constitutionnel francés adopta una posición
similar a la de la Sala Plena de la Corte
Suprema de Justicia Colombiana en 1988,
que indicó que los tipos penales en examen
sí presentaban las precisiones necesarias y
que por lo tanto ellos no vulneraban el prin-
cipio de tipicidad. Llama la atención aquí
también el grado mínimo de control ejer-
cido por la autoridad francesa, si tenemos
en cuenta las fuertes exigencias de su pro-
pia jurisprudencia en lo que respecta al
respeto del principio que nos ocupa96. Es en
este sentido que la decisión de la alta cor-
poración francesa ha sido criticada, pues es
evidente que los criterios de calificación de
los actos de “terrorismo” adoptados en la
ley 1020 de 1986 están lejos de presentar
la claridad y precisión necesarias y de no
vulnerar el principio de legalidad. Estos
sectores consideran que hubiera sido más
conveniente y procedente jurídicamente re-
conocer –como implícitamente lo hizo la
Corte Constitucional colombiana en 199397–
que las especificidades y la gravedad del fe-
nómeno “terrorista” justificaban la adopción
de un dispositivo como el de 1986 ya que
dadas las circunstancias, sí «había lugar para
una derogación del principio de legalidad»98,
posición que no hubiera significado una
innovación, pues en el pasado ya habían
existido en la jurisprudencia constitucional
francesa «derogaciones importantes que
demuestran la irresistible decadencia de
dicho principio»99. En el año de 1996, el
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Conseil Constitutionnel tiene nuevamente
la oportunidad de pronunciarse sobre este
punto100. En esta ocasión, a pesar de que el
órgano de control constitucional anula un
nuevo tipo penal de “terrorismo” contenido
en el artículo 1° de la ley101, esta decisión
conserva los mismos lineamientos de la
decisión de 1986, pues dicha declaración de
no-conformidad con la Constitución está
fundamentada en otros motivos que la im-
precisión de los criterios de calificación de
los actos de “terrorismo” introducidos por
el legislador desde el año 1986102.

A pesar de las fuertes críticas de que han
sido objeto los regímenes “antiterroristas”
francés y colombiano, particularmente en
lo relativo a los tipos penales sui generis que
emergen como el punto central de toda esta
construcción jurídica, el juez constitucio-
nal no ha ejercido sino un control mínimo
en la materia y declarado en consecuencia
dichas figuras como conformes a las exi-
gencias del bloque de constitucionalidad.
Es sin embargo el momento de cuestio-
narnos acerca de si dicho control constitu-
cional ha sido suficiente.

II. UN CONTROL DE
CONSTITUCIONALIDAD INSUFICIENTE

Frente a este cuestionamiento, considera-
mos que el control de constitucionalidad
ejercido por el intérprete auténtico de la
Carta Política en ambos países ha sido in-
suficiente, especialmente para una reali-
dad como la de nuestro país en donde,
además de los problemas propios a un
“Estado aún en formación”, debemos afron-
tar las consecuencias de una violencia
generalizada que ha alcanzado niveles
absurdos. El argumento tradicional esgri-
mido por quienes han instaurado y defen-
dido los regímenes “antiterroristas” y con-

cretamente la necesidad de tipos penales
abiertos como elemento central de dichas
políticas públicas en materia criminal, ha
sido precisamente que la única manera de
luchar de manera eficaz contra el “terro-
rismo” es a través de regímenes jurídicos
excepcionales y derogatorios del derecho
común, dadas las connotaciones excepcio-
nales de dicho fenómeno. Aparecen así los
tipos penales en materia de “terrorismo”
como figuras jurídicas que, a pesar de
presentar aspectos fuertemente controver-
tidos, encuentran su justificación y, lo que
es más grave, su compatibilidad con la
Constitución, en argumentos mucho más
políticos que jurídicos.

Recordemos que de la jurisprudencia
constitucional analizada en nuestra primera
parte se puede colegir que el juez consti-
tucional ha ejercido un “control mínimo de
constitucionalidad” y declarado los tipos
penales en materia de “terrorismo” confor-
mes a la Constitución, ya sea porque los
considera suficientemente claros y preci-
sos –lo que está lejos de ser evidente– o
porque estima que los principios constitu-
cionales que podrían verse vulnerados acep-
tan interpretaciones laxistas compatibles con
el carácter sui generis de estos instrumen-
tos jurídicos –lo cual es difícil de compren-
der–; todo ello justificado, más que en
razones jurídicas, en el hecho de que la
excepcionalidad del fenómeno “terrorista”
hace indispensable esta clase de tipos pe-
nales como única alternativa eficaz en la
lucha contra esta modalidad de violencia.
Frente a este esquema tradicional conside-
ramos, por el contrario y especialmente en
una realidad como la colombiana, que las
precarias características de nuestro Esta-
do y las graves perturbaciones del orden
público exigen un control político y jurí-
dico más severo sobre estos tipos penales
sui generis, eje central de dicha lógica ju-



Revista Derecho del Estado98

rídica “antiterrorista”. En lo relativo al juez
constitucional, estimamos que su labor debe
ser estricta en impedir que disposiciones
no conformes con la Carta política hagan
parte del ordenamiento jurídico y, garan-
tizar que las disposiciones declaradas exe-
quibles sí contengan los requisitos
constitucionales mínimos que eviten, en la
medida de lo posible, las ulteriores inter-
pretaciones y aplicaciones arbitrarias.

El argumento tradicionalmente esgrimido
por quienes se oponen a estos regímens de
excepción se relaciona con la incompati-
bilidad de esta lógica jurídica con las exi-
gencias del bloque de constitucionalidad
y con las preocupantes transformaciones
que su adopción y aplicación han genera-
do en los ordenamientos jurídicos francés
y colombiano. A pesar de la pertinencia de
esta posición –que compartimos plenamen-
te– consideramos que ella ha sido, no sólo
ampliamente abordada en nuestra primera
parte, sino también objeto de numerosas
publicaciones. En este orden de ideas, op-
tamos por sustentar nuestra tesis de la in-
suficiencia del control constitucional
ejercido en lo relativo a los tipos penales
de “terrorismo” en otros aspectos comple-
mentarios del anterior. Insistiremos entonces
en que el carácter complejo del “terroris-
mo” y las dificultades encontradas por el
juez penal para fijar el sentido de la norma
debido a las deficiencias de dichos tipos
penales muestran la necesidad de que el
intérprete auténtico de la Norma Suprema
ejerza un control más severo.

§1 “TERRORISMO”: UN FENÓMENO
COMPLEJO

El “terrorismo” es un fenómeno complejo
que representa una preocupación mayor
para los Estados democráticos dadas las

graves consecuencias que este tipo de
violencia engendra, no sólo a sus víctimas
directas, sino al Estado como forma de
organización política quien es, finalmen-
te, su verdadero destinatario. El poco co-
nocimiento objetivo que se tiene acerca
del fenómeno –a pesar de la abundante
bibliografía existente en la materia– su-
mado al incremento de su peligrosidad,
han servido como argumentos para justi-
ficar los tipos penales sui generis que se
constituyen en el punto central de esta
construcción jurídica “antiterrorista”.
Hemos visto cómo según la jurispruden-
cia constitucional –bastante confusa–, los
tipos penales en cuestión o han sido defi-
nidos de manera inequívoca o, a pesar de
su carácter “abierto”, no contradicen las
disposiciones del bloque de constituciona-
lidad en razón de las especificidades del
fenómeno que combaten103. Estos argu-
mentos –que jurídicamente son critica-
bles– en nuestra opinión no tienen en
cuenta que la complejidad del fenómeno
“terrorista” y que las consecuencias
devastadoras que él engendra requieren
de tipos penales más exactos que eviten
toda interpretación y aplicación arbitra-
rias y, por consiguiente, de un control
más severo del juez constitucional quien
es, finalmente, quien debe decidir acerca
de la compatibilidad de esta normatividad
con la Carta Política. Consideramos que
este aspecto amerita más atención por
parte del juez constitucional, especial-
mente en Colombia, en donde los altísimos
niveles de una violencia heterogénea y
difusa hacen aún más complejo el fenó-
meno del “terrorismo” y propician las
interpretaciones y aplicaciones arbitra-
rias y “extensivas” de estos tipos penales.
La complejidad del fenómeno “terrorista”
es un aspecto que sobrepasa largamente el
objeto de este escrito. No obstante lo
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anterior, unas breves reflexiones nos per-
mitirán demostrar que el carácter comple-
jo de esta modalidad de violencia que se
observa, no sólo en la ausencia de defini-
ción satisfactoria de esta forma de crimi-
nalidad, sino en las razones que la expli-
can, hace evidente la necesidad de un
control más estricto por parte del juez
constitucional que garantice que las nor-
mas revisadas y declaradas exequibles, sí
se adhieren de manera estricta a las exi-
gencias constitucionales y, evite, en la
medida de lo posible, interpretaciones y
aplicaciones no acordes con el bloque de
constitucionalidad.

A. Una definición inexistente

El “terrorismo” es un fenómeno que ado-
lece de una definición precisa y unívoca a
pesar de constituir objeto de estudio y de
publicaciones de diverso tipo. Ello no
impide sin embargo que se trate de un
concepto que es utilizado por todo el mundo,
pero del que nadie conoce su exacta signi-
ficación, ausencia que es perceptible tan-
to sobre el plano teórico como sobre el
plano jurídico. Esta situación, lejos de
facilitar la lectura de los tipos penales de
“terrorismo” de acuerdo con las exigen-
cias constitucionales, favorece las inter-
pretaciones y aplicaciones extensivas y
arbitrarias. En efecto, ¿cómo pretender
que estas figuras jurídicas se interpreten y
apliquen dentro de los estrictos parámetros
constitucionales, si no sólo presentan se-
rias deficiencias en su naturaleza mis-
ma104, sino que además carecen de una
definición satisfactoria –que sirva como
punto de referencia– del fenómeno que
combaten? He aquí una primera razón que
nos confirma los límites del control de
constitucionalidad ejercido por el intér-
prete auténtico de la Carta Política.

En lo que respecta al plano teórico, es
posible afirmar que ni las publicaciones de
carácter general ni las de carácter especia-
lizado han logrado definir el concepto de
“terrorismo” de manera precisa y unívoca.
Si tomamos las primeras, las definiciones
contenidas en diccionarios de conocida
importancia constituyen una fuente que
confirma las deficiencias evocadas. En efec-
to, por un lado, a pesar de presentar cier-
tos puntos en común, las definiciones de
“terrorismo” presentan diferencias impor-
tantes entre sí e incluso contradicciones. Por
otro lado, se trata de definiciones que pre-
sentan ambigüedades e imprecisiones
preocupantes de tal manera que las más
variadas manifestaciones de violencia pue-
den, según las circunstancias y los intere-
ses en juego, ser consideradas como
“terrorismo”105. La bibliografía especializa-
da a pesar de los meritorios esfuerzos de
quienes estudian el fenómeno del “terroris-
mo” no ha logrado tampoco definir esta
modalidad de violencia de una manera pre-
cisa y unívoca. Así las cosas, si bien es cierto
que existen numerosas definiciones del
fenómeno que nos ocupa, ellas se caracte-
rizan por su imprecisión y ambigüedad y,
por presentar serias diferencias e incluso
contradicciones las unas respecto de las
otras106. La ausencia de una definición sa-
tisfactoria y unívoca de « terrorismo » se
confirma por los resultados del magistral
estudio de dos investigadores de los Países
Bajos de la Universidad de Leyden107. Ellos
utilizaron una metodología interesante.
Dedicaron más de cien páginas al análisis
de más de cien definiciones de “terrorismo”
suministradas por la bibliografía especia-
lizada. Sus objetivos eran llegar a una ex-
plicación que no solamente permitiera un
consenso de la mayoría de quienes se de-
dican al estudio de este fenómeno, sino que
suministrara una idea comprensible y
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unívoca del concepto de “terrorismo”. Para
ello, los investigadores clasificaron ciento
nueve definiciones y elaboraron una lista
con veintidós categorías de palabras que fi-
guran en ellas108. A pesar de los esfuerzos
realizados, cuatro años más tarde, en su edi-
ción revisada, reconocen los límites de los
resultados obtenidos y estiman que «la bús-
queda de una definición adecuada es aún una
cuestión de actualidad»109.

Los aportes del Derecho Internacional y
de los ordenamientos jurídicos internos de
los Estados no nos permiten avanzar hacia
un mejor conocimiento del fenómeno “te-
rrorista” y de lograr así establecer una de-
finición precisa y unívoca de este concepto.
A pesar de las abundantes soluciones jurídi-
cas adoptadas tanto sobre el plano interno
como sobre el plano internacional y regio-
nal, ellas no aportan definiciones adecua-
das del concepto que aquí nos interesa. En
lo relativo al Derecho Internacional, si bien
es cierto que es fácilmente identificable una
voluntad importante de la comunidad inter-
nacional de luchar contra esta modalidad de
violencia, esta normatividad no contiene una
definición de “terrorismo”. En efecto, las
soluciones de carácter general se limitan a
prohibir y condenar esta forma de violen-
cia, pero ninguno de los textos jurídicos
define el fenómeno que, paradójicamente,
constituye la razón de su existencia en el
orden jurídico internacional110. Los límites
de estas soluciones orientaron la estrategia
de la comunidad internacional hacia la bús-
queda de soluciones regionales. A pesar de
los esfuerzos realizados, los instrumentos
jurídicos adoptados, si bien es cierto prohí-
ben y condenan el “terrorismo”, ninguno de
ellos establece una definición del fenóme-
no111. En lo relativo al derecho interno, el
panorama no es más satisfactorio. A pesar
de la voluntad de la mayoría de los Esta-
dos de combatir esta forma de criminalidad,

los legisladores conscientes de las dificul-
tades para definir el “terrorismo” de manera
precisa y unívoca, han tratado de evitar el
problema a través de soluciones jurídicas
originales. Sin embargo, ellas no aportan
tampoco soluciones útiles que nos permi-
tan conocer mejor el fenómeno del “terro-
rismo” y acercarnos así a una definición
adecuada de este problema de sociedad del
que todo el mundo habla pero del que fi-
nalmente nadie conoce su significado112.

No existe una definición precisa y uní-
voca del “terrorismo”. Esta ausencia de de-
finición –que confirma el carácter complejo
de esta forma de criminalidad– ha servido
como argumento a los poderes públicos para
diseñar, adoptar, interpretar, aplicar, e in-
cluso declarar conforme al bloque de consti-
tucionalidad tipos penales sui generis de
difícil compatibilidad con las garantías
constitucionales. Nosotros reiteramos que
esta ausencia de definición debe, por el con-
trario, ser utilizada por el juez constitucional
como argumento para efectuar un control
más severo que garantice el estricto apego
de esta clase de figuras jurídicas a las exi-
gencias constitucionales. Esta ausencia de
definición se explica por razones que a su
vez confirman el carácter complejo del “te-
rrorismo” y la insuficiencia del control de
constitucionalidad ejercido.

B. Una ausencia explicable

La ausencia de definición del concepto de
“terrorismo” se explica –al menos parcial-
mente– por el carácter evolutivo de este
fenómeno de violencia y por las dificulta-
des que presenta la tarea de delimitarlo y
de medirlo de una manera objetiva; expli-
caciones que confirman la complejidad de
esta forma de violencia y la necesidad de
un control de constitucionalidad más drás-
tico que garantice que las normas revisa-
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das y declaradas exequibles, sí sean com-
patibles con la Norma de Normas y evite,
en la medida de lo posible, toda interpre-
tación y aplicación arbitrarias.

El “terrorismo” es evolutivo, es una
modalidad de violencia multiforme que
cambia constantemente en el tiempo y en
el espacio. Se trata de un fenómeno antiquí-
simo que ha conocido importantes evolu-
ciones especialmente durante estos últimos
años. Contrario a lo que se afirma con fre-
cuencia, el “terrorismo” no es un fenóme-
no nuevo113, pues a lo largo de la historia
de la humanidad se encuentran las más di-
versas manifestaciones de violencia que
pueden ser clasificadas como acciones de
“terrorismo”114. Sin embargo, si bien es
cierto que se trata de un fenómeno que hace
parte de la historia de la humanidad, no
podemos olvidar que el “terrorismo” es un
concepto reciente, pues fue solamente a
partir del Régimen del “Terror” de 1793-
1794 durante la Revolución Francesa y, de
los acontecimientos ocurridos en la Rusia
de fin del siglo XIX, que dicho término fue
popularizado115. Sus evoluciones ulteriores
y sus importantes y diversas manifestaciones
a lo largo del siglo XX –particularmente las
que tuvieron lugar a partir de los años se-
tentas116, y las que tienen lugar desde la
década de los noventas117– confirman su
naturaleza evolutiva y su actualidad. La
convulsionada realidad colombiana es des-
afortunadamente un perfecto laboratorio que
confirma la naturaleza multiforme y evo-
lutiva de esta forma de violencia. Así por
ejemplo, es claro que las acciones “terro-
ristas” perpetradas por los carteles de la
droga al final de los años ochenta y al co-
mienzo de la década pasada difieren consi-
derablemente de ciertas acciones de los
actores del actual conflicto armado interno.
Sin embargo, unas y otras son catalogadas
por diversos sectores como “terroristas”. En

el caso francés, es notorio que las acciones
propias del “terrorismo revolucionario” de
los años setenta y ochenta difieren consi-
derablemente del “terrorimo internacional”
o de los actos de violencia perpetrados desde
hace varios años por sectores nacionalistas
e independentistas o religiosos fundamen-
talistas del país europeo. Consideramos que
el carácter evolutivo y multiforme del fe-
nómeno “terrorista” facilita la interpretación
y aplicación arbitrarias de los tipos pena-
les “abiertos” de “terrorismo” y que, por
consiguiente, en este caso la vulneración de
los principios de legalidad, de tipicidad y
de determinación es mucho más evidente,
razón por la cual un control más severo por
parte del juez constitucional se hace nece-
sario. Dicho de otra manera, la multi-
formidad y evolutividad del “terrorismo”
debe ser una razón que amerite un control
constitucional más severo y no –como ha
sido el caso hasta ahora– un argumento para
que el juez constitucional ejerza un control
mínimo en la materia.

La dificultad para delimitar y medir el
fenómeno “terrorista” confirma el carácter
complejo de esta forma de criminalidad y
aporta elementos de explicación acerca de
la ausencia de definición satisfactoria de esta
modalidad de violencia. Pero además, he
aquí una segunda razón de fondo que mues-
tra la necesidad de un control más severo
por parte del juez constitucional sobre los
tipos penales de “terrorismo” dadas sus
imprecisiones y ambigüedades. Por un lado
es perceptible el gran contenido de subje-
tividad en la manera como ha sido utilizado
el concepto de “terrorismo”. El significa-
do y utilización de este término han cam-
biado constantemente según el discurso
político y el vocabulario de la época sin que
sea posible identificar elementos objetivos
y unívocos de calificación118. Obsérvese por
ejemplo que durante la Revolución Francesa
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el término “terrorismo” servía para desig-
nar la política de terror de los años 1793 y
1794 y era asociado a los ideales de virtud
y de democracia, lo que puede parecer pa-
radójico si tenemos en cuenta las connota-
ciones negativas que él toma hoy en día119.
El término “terrorismo” sirve entonces en
el mundo de hoy para referirse a la violen-
cia que se condena, a la violencia del otro
y para catalogar de “terrorista” al adversa-
rio, al enemigo120. Puede decirse que «como
cada actor busca convencerse y convencer
a los demás de la legitimidad de la utiliza-
ción de su violencia, él tiene necesidad de
todos los recursos que confiere la acusación.
Ahora bien, el terrorismo es justamente
concebido para descalificar la violencia que
se tiene enfrente, es un término altamente
acusatorio que, en cuanto tal, es rechaza-
do por el adversario»121. Reiteramos una vez
más que un concepto cargado de tal dosis
de subjetividad debe ser objeto de defini-
ciones penales lo más exactas y precisas
posibles, pues de lo contrario se abre la puerta
a interpretaciones y aplicaciones subjetivas
y arbitrarias, como la realidad lo confirma.
Una razón de más que muestra la necesi-
dad de que especialmente en situaciones
como ésta, se exija a través de un control
drástico del juez constitucional, la precisión
y univocidad que los tipos penales requie-
ren en virtud de los lineamientos constitu-
cionales. Por otro lado, la tarea de medir
objetivamente el fenómeno del “terrorismo”
es sumamente difícil e incluso imposible.
En efecto, ¿cómo medir objetivamente un
fenómeno que cambia constantemente en el
tiempo y en el espacio y del cual no se co-
noce una definición precisa y unívoca?
¿Cómo abordar objetivamente un fenóme-
no que es representado por un concepto que
se utiliza de una manera altamente subje-
tiva? Dos aspectos confirman dicha dificul-
tad. En primer término, las estadísticas en

materia de “terrorismo” presentan frecuen-
temente inconsistencias e incluso contradic-
ciones, lo cual muestra las deficiencias en
las fuentes que son utilizadas para abordar
el estudio de este fenómeno. Es entonces
pertinente afirmar que «las estadísticas sobre
el terrorismo –que están en la base de toda
decisión de políticas públicas antiterro-
ristas– sufren graves defectos tanto en lo
relativo a su concepción general como en
la metodología utilizada para abordar el
fenómeno en cuestión»122. En segundo tér-
mino, las reacciones desproporcionadas de
los diferentes actores que involucra la di-
námica “terrorista” frente a esta forma de
criminalidad impiden generalmente que este
problema sea abordado de una manera ob-
jetiva123. En este orden de ideas, “todo es-
tudio acerca del terrorismo debe contener
una lectura profunda de los diferentes ac-
tores de la relación terrorista que son los
clandestinos (“terroristas”), la autoridad
estatal, los medios de comunicación y la
opinión pública»124. Desafortunadamente la
realidad nos muestra todo lo contrario, pues
«de todos los efectos perversos que el te-
rrorismo engendra – con constancia y de-
terminación – la desmesura constituye sin
duda el denominador común»125. Es percep-
tible una tendencia a calificar por exceso o
por defecto todo lo que tiene que ver con
el “terrorismo”, distorsionando con ello sus
verdaderas dimensiones y afectando el di-
seño, la interpretación y la aplicación de las
políticas públicas “antiterroristas”. He aquí
una razón adicional que indica la necesidad
de un control de constitucionalidad más se-
vero.

El “terrorismo” es un fenómeno comple-
jo. La ausencia de definición satisfactoria
de esta forma de criminalidad, unida a su
carácter evolutivo y multiforme y a las di-
ficultades para delimitarlo y medirlo de
manera objetiva, lo comprueban. La comple-
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trario a lo argumentado por el juez cons-
titucional, quien insiste acerca del ámbito
restringido de aplicación de esta norma-
tividad de excepción, en algunas oportu-
nidades se observa que el juez penal hace
interpretaciones y aplicaciones que desbor-
dan ampliamente el fenómeno del “terro-
rismo”. La realidad del derecho muestra
entonces un gran desfase entre el análisis
teórico hecho por el juez constitucional de
ambos países –que le ha permitido llegar
a la conclusión que dichos tipos penales
son compatibles con la Carta Política– y
los problemas que la interpretación y apli-
cación de dichos instrumentos jurídicos han
generado y que muestran, por el contra-
rio, no sólo que dichos tipos penales sí
presentan imprecisiones y ambigüedades,
sino también que ellos sí vulneran algu-
nos principios básicos de los ordenamientos
jurídicos de ambos países. El control ejer-
cido por el intérprete auténtico de la Cons-
titución aparece como insuficiente, además
de las razones ya evocadas, porque él no
ha tenido en cuenta que las deficiencias de
los tipos penales no favorecen –la juris-
prudencia penal lo confirma– una interpre-
tación precisa y unívoca de esta norma-
tividad.

Dicho de otra manera, las ambigüeda-
des que subsisten en los tipos penales de
“terrorismo”, a pesar del trabajo jurispru-
dencial del juzgador penal y las graves
consecuencias que ello ha generado, mues-
tran que la técnica jurídica empleada por
el juez constitucional –consistente en ejercer
un control mínimo de constitucionalidad
sobre tipos penales imprecisos y ambiguos
y en dejar en manos del juez penal la tarea
de interpretar y aplicar dichas normas se-
gún los lineamientos constitucionales–, es
insuficiente. Ahora bien, una precisión es
importante. Es claro que es el juez penal
quien tiene la función de precisar el senti-

jidad descrita debe constituirse en una ra-
zón para que el juez constitucional ejerza
un control más severo sobre los tipos pe-
nales sui generis que se han adoptado en la
materia y no –como ha sido el caso hasta
ahora– en un argumento que permita un
control mínimo de constitucionalidad. Es
evidente que la complejidad del “terroris-
mo” favorece las interpretaciones y aplica-
ciones “extensivas” de dichos tipos penales,
lo que es a todas luces incompatible con los
lineamientos exigidos por el bloque de
constitucionalidad. Es así como en nuestra
opinión el estricto control del juez consti-
tucional debe garantizar que las normas
revisadas y declaradas exequibles se con-
formen rigurosamente a las exigencias cons-
titucionales con miras a evitar, en la medida
de lo posible, los ulteriores abusos en su in-
terpretación y aplicación. Reiteramos que
el riesgo es particularmente grande en Co-
lombia dados los altos niveles de violencia
existentes en nuestro “Estado aún en for-
mación”. La insuficiencia del control de
constitucionalidad ejercido se comprueba,
entonces, no sólo en las anteriores reflexio-
nes teóricas, sino en algunos casos prácti-
cos que muestran el desfase entre la
jurisprudencia constitucional y la jurispru-
dencia penal.

§2 JURISPRUDENCIA CONSTITUCIONAL
Y JURISPRUDENCIA PENAL:
UN DESFASE REAL

La aplicación e interpretación de los tipos
penales que aquí analizamos han genera-
do diversos problemas derivados de cues-
tiones de fondo que dichas figuras jurídi-
cas no resuelven de manera satisfactoria y
sobre las cuales el juez penal no ha logra-
do sentar una jurisprudencia que llene los
vacíos y contradicciones existentes. Con-
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do de la norma a través de su jurispruden-
cia. Sin embargo, el problema se presenta
cuando la norma adolece de los requisitos
mínimos de precisión y exactitud que ga-
ranticen que ella será interpretada y apli-
cada de conformidad con los lineamientos
constitucionales. Es en este punto donde
consideramos que la labor de control del
juez constitucional debe ser más estricta,
especialmente cuando se trata de normas
que se relacionan con un fenómeno alta-
mente complejo como el “terrorismo”. La
jurisprudencia en materia penal confirma
que existen aspectos importantísimos so-
bre los cuales aún no existe suficiente cla-
ridad, que han sido interpretados y aplicados
de maneras diferentes e incluso opuestas,
lo cual ha sido en muchas ocasiones con-
trario a las garantías constitucionales.

Tomemos en primer lugar la motivación
política. Saber si el componente político es
un elemento intrínseco del fenómeno del “te-
rrorismo” es un problema complejo al que
los tipos penales estudiados no aportan res-
puesta alguna. A pesar del trabajo realiza-
do, es posible afirmar que la jurisprudencia
penal no ha clarificado aún de manera
unívoca las precisiones omitidas por el le-
gislador. En efecto, si bien es cierto que la
jurisprudencia de la Corte Suprema de Jus-
ticia se orienta en estos últimos años a con-
siderar que la motivación política no es un
elemento necesario en los tipos penales de
“terrorismo”, el proceso de dicha edifica-
ción jurisprudencial y los pertinentes sal-
vamentos de voto muestran que el debate
se mantiene abierto. La posición actual y
mayoritaria de la Alta Corporación consi-
dera que «el interés jurídico que se preten-
de proteger con el tipo penal de terrorismo
y los demás relacionados con él, es la se-
guridad pública, de modo que no se trata de
un delito político, o que deba perseguir fi-
nes de esa clase, pues bien puede darse por

razones religiosas o raciales, o como enfren-
tamiento entre la delincuencia común, o sim-
plemente por crear anarquía y desorden...
o dicho de otra manera, una acción reali-
zada con un fin particular puede llevar
implícito el carácter terrorista»126. Obsér-
vese sin embargo que en su salvamento de
voto el magistrado Jorge Enrique Valencia
Martínez adopta una posición contraria
insistiendo en que “el delito de terrorismo
se construye a través de una clara dirección
finalista: la amenaza de la seguridad general
o la alteración del orden público. El decreto
legislativo 180 de 1988 reclama en la con-
ducta del agente propósitos desestabiliza-
dores de las instituciones democráticas,
caracterizándose por una específica finali-
dad que lo personaliza: la terrorista»127.

La discrepancia está lejos de ser sólo
académica pues la posición que se adopte
genera consecuencias jurídicas importan-
tes. La posición de la Corte que privilegia
el elemento objetivo –los medios utilizados
y los daños ocasionados sin importar la fi-
nalidad perseguida–, implica que al sindi-
cado se le aplique el régimen sustancial y
procedimental propios de la legislación de
excepción “antiterrorista”. Por el contrario,
la posición del magistrado disidente – que
privilegia el elemento subjetivo, trae como
consecuencia que se le debe aplicar el de-
recho penal ordinario128. Contrasta la posi-
ción de la Corte con lo resuelto por esa
misma corporación el año inmediatamen-
te anterior, cuando consideró: «Como es ob-
vio suponer, el terrorismo, en cualquiera de
sus modalidades, busca menoscabar el po-
der del Estado, a quien enfrenta directamente
en cada una de sus manifestaciones, a tra-
vés de las múltiples modalidades que ha
desarrollado en su carrera delictiva. Por ello
cualquier comportamiento que únicamen-
te persiga golpear intereses privados, que-
da excluido de la connotación terrorista,
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signándose su investigación y fallo por las
reglas generales de competencia»129. Estas
contradicciones de la jurisprudencia confir-
man, contrario a lo argumentado por el juez
constitucional, que los tipos penales de “te-
rrorismo” no son claros y preciso sobre este
punto, y sobre muchos otros, y que la ju-
risprudencia penal no ha logrado aún de
manera precisa y unívoca fijar el sentido de
la norma, situación que es difícilmente com-
patible con los lineamientos constituciona-
les. Mucho se ha escrito sobre este aspecto
y es evidente que las opiniones están divi-
didas130. Sin embargo sobre un punto todo
el mundo está de acuerdo: desde hace al-
gunos años se observa una clara y reitera-
da tendencia de “despolitización” del
“terrorismo”131. En Europa esta “despolitiza-
ción” ha tenido como finalidad evitar que
los “terroristas” sean considerados como de-
lincuentes políticos y escapen con ello a la
extradición. En Colombia el contexto ha
sido diferente, pues si bien es cierto la ex-
tracción es un problema que ha estado al
orden del día, ello no ha sido en razón del
“terrorismo”, sino del narcotráfico. En
nuestro país lo que se ha percibido desde
hace algunos años es una doble tendencia
de “despolitización”. Por un lado, se ha tra-
tado de despolitizar el “terrorismo” con el
objeto de que los tipos penales en cuestión
puedan ser aplicados para sancionar un
mayor número de comportamientos violen-
tos cuya motivación no es necesariamente
política. Esto ha generado que se desnatu-
ralice la esencia del “terrorismo”, pues en
nuestra opinión –y según los lineamientos
constitucionales– el tipo penal de “terroris-
mo” debe cumplir la función de reprimir los
comportamientos que se tipifican de manera
clara, precisa y unívoca como “terrorismo”,
y no ser utilizado como fórmula mágica para
reprimir toda clase de comportamientos
violentos. Si bien es cierto que los altos

niveles de violencia facilitan la pérdida de
objetividad de los participantes en la “di-
námica terrorista”, creemos que es un error
garrafal creer que la interpretación y apli-
cación extensivas de los tipos penales de
“terrorismo” son la única vía para solucionar
todos los males que padece nuestra querida
patria. Un comportamiento en este sentido
desnaturaliza las figuras jurídicas en cues-
tión y vulnera los principios orientadores
de nuestra Carta Política. Los actuales ni-
veles de violencia que padece Colombia
muestran además la ineficacia de esta ló-
gica jurídica y la pérdida de legitimidad que
ella ha generado en el poco Derecho que nos
queda y en las instituciones democráticas.
Por otro lado y como consecuencia de la
aplicación extensiva de los tipos penales de
“terrorismo”, se ha tratado de despolitizar
el delito político y de asimilarlo al “terro-
rismo”132. Una apreciación final es necesaria.
Estimamos que muchos de los problemas
generados sobre este aspecto se deben a una
confusión acerca de lo que significa el com-
ponente político del “terrorismo” y de las
reales consecuencias que ello genera. Es
observable un gran temor generalizado de
reconocer el contenido político del fenóme-
no “terrorista”, pues ello generaría una pe-
ligrosa asimilación entre el delito político
y el delito de “terrorismo”. Para los unos,
ello equivaldría a acabar con el delito po-
lítico y a juzgar como “terroristas” a los de-
lincuentes políticos. Para los otros, esta
asimilación podría generar que los “terro-
ristas” escapen de ser juzgados –o extra-
ditados– como “terroristas” y que, por el
contrario, sean considerados como delin-
cuentes políticos y se beneficien de las
ventajas jurídicas y políticas que ello con-
lleva. Una y otra posición muestran clara-
mente el poco conocimiento que se tiene
acerca del fenómeno. En nuestro parecer,
ambas son equivocadas. Creemos por el
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contrario que el “terrorismo” es ante todo
un fenómeno político, ya que se trata de una
modalidad de violencia indirecta cuyo des-
tinatario final es el Estado como forma de
organización política. Cualquier otra mo-
dalidad de violencia, por horrenda que sea,
si adolece de esta característica de violen-
cia indirecta, en nuestra opinión no debe ser
considerada como “terrorismo”, pues es una
conducta que se tipifica en otro tipo penal.
Reconocer la naturaleza política del “terro-
rismo” es de gran utilidad bajo una condi-
ción. La condición es que el “terrorismo”,
a pesar de ser una modalidad de violencia
política, de conformidad con el bloque de
constitucionalidad, no puede beneficiarse
de las garantías de la filosofía jurídica que
acompaña a los delitos políticos, habida
cuenta de las consecuencias devastadoras
que este fenómeno produce. Es tal el daño
que el “terrorista” ocasiona a sus víctimas
–directas e indirectas– que él no puede ser
considerado como un delincuente político133.
La utilidad es que, reconocer la naturaleza
política del “terrorismo”, se constituye en
la única manera de diferenciarlo de otras for-
mas graves de criminalidad “ordinaria”134.
La reciente introducción en el ordenamiento
penal colombiano de nuevos tipos penales,
en muchos casos próximos al fenómeno del
“terrorismo”, muestra la imperiosa necesidad
de establecer, a partir de análisis objetivos
y serios, la distinción entre el “terrorismo”
y otras formas de violencia135.

En segundo lugar, otras decisiones del
juez penal nos permiten confirmar las de-
ficiencias de los tipos penales que nos ocu-
pan y las limitaciones jurisprudenciales. Una
primera ilustración nos es dada por las di-
versas interpretaciones que generó el artí-
culo 12 del decreto 180 de 1988, “Empleo
o lanzamiento de substancias u objetos
peligrosos”, con ocasión de la conducta de
un ciudadano que durante los enfrenta-

mientos entre miembros de la Policía Na-
cional y estudiantes de la Universidad Na-
cional, hirió con una piedra a un miembro
de la institución. Contrario a la posición del
juez de orden público, la alta corporación
dirime el conflicto de competencia y con-
sidera que la conducta del agente se adecúa
al tipo penal evocado. Para ello, adopta una
interpretación amplísima de la norma al
considerar «que los hechos que originaron
la investigación son indudablemente idó-
neos para crear o estimular zozobra o te-
rror...»136. En situaciones como esta es donde
se observan las graves consecuencias que
pueden generar la interpretación y aplica-
ción extensivas de términos como “zozo-
bra”, “terror”, “orden público”, etc. En este
caso, es obvio que estamos en presencia de
una infracción al ordenamiento penal, pero
de ahí a considerar que la conducta consti-
tuye una acción “terrorista” hay una gran
diferencia. ¿Por qué desnaturalizar el tipo
penal de “terrorismo”? ¿Por qué aplicar una
legislación de excepción más allá de su
ámbito de aplicación cuando existen otros
tipos penales que corresponden a la conducta
del agente y que garantizan el imperio de
la ley? Reiteramos, no toda manifestación
de violencia, por horrenda que sea, consti-
tuye necesariamente un acto de “terroris-
mo”. Dicho de otra manera, la calificación
de una conducta como “terrorista” no de-
pende únicamente de la gravedad de ésta,
pues existen otros elementos que hacen parte
del tipo penal y que deben ser también te-
nidos en cuenta para saber, a partir de un
análisis global, si estamos en presencia de
un acto de “terrorismo”.

La toma de las instalaciones del CELAM

por un grupo de personas pertenecientes al
movimiento Cristianos por la Vida y la
Salvación Nacional nos aporta un ejemplo
similar al anterior. Mientras para el juez de
orden público el delito que se tipifica es el
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de rebelión, pues «el grupo que hizo la toma
no tenía como fines el terrorismo», el juez
de la competencia ordinaria consideró que
los delitos que se concretaban eran los de
secuestro agravado y de concierto para
delinquir contenidos en el decreto 180 de
1988. La Corte, por su parte, dirime el con-
flicto considerando que la norma que se debe
aplicar es el decreto 180 de 1988, pues «sería
difícil pensar en la existencia de un delito
de rebelión, pero sí por el contrario, es
perfectamente factible pensar en la existen-
cia de un secuestro». Esta decisión en nues-
tro sentir generó dos consecuencias graves.
En primer lugar, dejó claro que el decreto
180 de 1988 se podía aplicar en algunas oca-
siones a conductas en donde la finalidad
“terrorista” no existe; interpretación que fa-
cilita aún más las aplicaciones extensivas
de dicho estatuto. En segundo lugar, asimila
de manera peligrosa el “terrorismo” a los
delitos políticos al afirmar que «es igual-
mente muy probable que la conexidad se
presentara con los denominados delitos
políticos, porque de manera casi que nece-
saria las actividades terroristas andan de la
mano de los delitos políticos, porque en
realidad aquéllas son los medios instru-
mentales utilizados para conseguir los fines
últimos de la actividad política subversiva,
esto es la toma del poder, y el cambio de
la estructura constitucionalmente estable-
cida...»137. Obsérvese que esta asimilación
hecha por la alta corporación reconoce tá-
citamente el contenido político del fenóme-
no de “terrorismo” y contradice con ello la
misma jurisprudencia de la alta corporación
que hemos evocado anteriormente, lo cual
comprueba, una vez más, las imprecisiones
que aún subsisten en torno a estos tipos
penales.

Una ilustración final. En esta ocasión
varios sujetos trataron de interceptar el
vehículo en que se movilizaban una juez de

la República y su esposo. Los individuos
al ver frustrado su propósito de detener el
vehículo, dispararon en varias oportunidades
contra éste. Obsérvese las interpretaciones
y aplicaciones antagónicas que pueden
generar las imprecisiones de la normatividad
en materia de “terrorismo”. Mientras el juez
de órden público se declara incompetente
por considerar que se trata de un delito de
daño en bien ajeno, la juez municipal con-
sidera que los precitados hechos se adecúan
en el artículo 10 del decreto 180 de 1988
«por tratarse de actos terroristas donde se
causa pánico y zozobra y se perturba la tran-
quilidad pública». Frente a esta colisión de
competencias, la alta corporación adopta en
esta ocasión una interpretación restrictiva
y dirime el conflicto de competencias ne-
gativo y asigna competencia al juez or-
dinario. Para ello argumenta que «la
finalidad terrorista no puede confundirse con
el empleo de medios violentos para lograr
la comisión de un delito común, pues si así
fuese, en cualquier conducta punible que
medie el empleo de la violencia como la que
genera el uso de armas de fuego, origina-
ría el concepto de zozobra y de pánico [...]
El pánico va más allá del simple impacto
que se causa en la víctima de cualquier delito
común como consecuencia de la sorpresa
de que se es sujeto; éste debe ser perturba-
dor de la tranquilidad pública y no, única-
mente, lo que podría denominarse la
tranquilidad individual»138.

Estos problemas ligados a la interpre-
tación extensiva de los tipos penales de
“terrorismo” no se circunscriben al caso co-
lombiano. La Federación Internacional de
las Ligas de Derechos Humanos denunció
hace poco los excesos de los jueces fran-
ceses “antiterroristas” en la interpretación
y aplicación del tipo penal de “association
de malfaiteurs” introducido en el ordena-
miento penal de ese país mediante la ley 647
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del 22 de julio de 1996 y consideró que dicho
actuar vulnera el principio de legalidad en
virtud del cual las leyes deben ser precisas139.

Las dificultades que ha encontrado el juez
penal para fijar el sentido de los tipos pe-
nales de “terrorismo” muestran que aún
existen aspectos fundamentales de estas fi-
guras jurídicas que no presentan la claridad
suficiente, a pesar de los esfuerzos del juez
penal para edificar una jurisprudencia co-
herente con las exigencias constitucionales,
que permita colmar las deficiencias del le-
gislador en la materia. Esta aproximación
a la realidad del Derecho nos permite lle-
gar a dos conclusiones. Por un lado, las
imprecisiones y ambigüedades de los tipos
penales que nos ocupan persisten a pesar del
trabajo jurisprudencial. Esto se ha traducido
en que en muchas oportunidades, estas
normas sui generis han sido interpretadas
y aplicadas de maneras opuestas a las exi-
gencias de la Carta Política. Por otro lado,
es perceptible un gran desfase entre lo ar-
gumentado por el juez constitucional en las
sentencias que declararon dichas normas
como conformes a la Carta Política y la
realidad del derecho que muestra los excesos
en que se ha incurrido en su interpretación
y aplicación. Estas dos conclusiones con-
firman los límites y la insuficiencia del
control ejercido por el intérprete auténtico
de la Carta política, siendo esta situación
mucho más preocupante en nuestra Colombia,
dadas las condiciones extremadamente
particulares que favorecen los excesos en
materia penal y procesal penal.

CONCLUSION

Hemos tratado con los cuestionamientos
precedentes aportar elementos de reflexión
que enriquezcan el debate sobre cuál debe
ser la vía más idónea para luchar contra el

“terrorismo” dentro de los límites que el
Estado de Derecho impone. Vimos cómo
la posición mayoritaria que ha guiado el
diseño, adopción, interpretación y aplica-
ción de las políticas públicas “antiterro-
ristas” en Francia y en Colombia, justifi-
ca su conveniencia y, lo que es más grave,
su constitucionalidad, exclusivamente en
los fines que los tipos penales persiguen.
Así las cosas, son las características ex-
cepcionales del “terrorismo” y las conse-
cuencias devastadoras que él genera en sus
víctimas directas e indirectas, lo que hace
a esta normatividad conforme a la Carta
Política, y no su compatibilidad real y
estricta con ésta. La excepcionalidad del
fenómeno se constituye entonces a la vez
en razón única y suficiente para justificar
la adopción y permanencia de dicha
normatividad en el ordenamiento jurídico.
Nosotros hemos tratado, por el contrario,
de demostrar que es precisamente la com-
plejidad del fenómeno “terrorista” la que
hace necesario que los poderes públicos
–especialmente el juez constitucional–
ejerzan un estricto control en cada una de
las etapas que van desde el diseño hasta la
aplicación de los tipos penales que nos
ocupan, tesis que sustentamos, además, en
las vivas y pertinentes denuncias que esta
normatividad ha generado en amplios sec-
tores nacionales y extranjeros, y en casos
prácticos que muestran los excesos de in-
terpretación y de aplicación que esta con-
fusa técnica jurídica ha generado.

Es preocupante la distorsión de la reali-
dad que el fenómeno “terrorista” causa en
los diferentes actores de la dinámica “terro-
rista” y, particularmente, el inmovilismo que
ello ha generado en las diferentes autorida-
des públicas que, sin efectuar análisis de fon-
do que permitan determinar de manera
objetiva si estos tipos penales son realmente
convenientes y jurídicamente compatibles
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con las exigencias constitucionales, se li-
mitan en la mayoría de los casos a continuar
con el statu quo. Nuestros ordenamientos
jurídicos se han visto así poco a poco in-
vadidos de normatividades derogatorias del
derecho común, de discutidísima compati-
bilidad con la Carta Política, que han sido
diseñadas, adoptadas, interpretadas, contro-
ladas y aplicadas sin los debates democrá-
ticos necesarios. Pareciera que ninguno de
los poderes públicos se atreve a tratar de
corregir esta anormalidad que existe al in-
terior de nuestro Estado de Derecho, con la
falsa creencia y la buena voluntad de que
se trata de la única posibilidad de rescatar
la paz y la tranquilidad. Es en este punto
donde consideramos que el fenómeno de
constitucionalización del derecho exige un
papel más activo del juez constitucional en
su calidad de garante de la Norma de Nor-
mas. Insistimos en que esta actitud es par-
ticularmente necesaria en Colombia, donde
nuestros problemas propios de un “Estado
aún en formación”, unidos a los generados
por los altos niveles de violencia y por la
ineficacia de estas soluciones jurídicas
debido –al menos en parte– a la adopción
de lógicas jurídicas foráneas que no corres-
ponden a la realidad y especificidades del
país140, facilitan los excesos en materia penal
y procesal penal. Es importante aclarar que
en ningún momento aprobamos que el juez
constitucional se convierta en hacedor de
política criminal, pues ello iría en contra de
su naturaleza y de las funciones que él debe
cumplir según la Carta141. Propendemos sí
por que el intérprete auténtico de la Cons-
titución asuma una posición jurídica drás-
tica que evite que normas incompatibles con
las garantías constitucionales hagan parte
de nuestro ordenamiento jurídico. Esta ac-
titud podría constituirse en una revolución
más del juez constitucional que genere una
reacción crítica frente a esta manera –en

nuestro sentir equivocada– de hacer polí-
tica criminal y abra el camino hacia la vía
de un «control democrático de la violen-
cia»142 acorde con nuestra realidad.

Para muchos lectores nuestra tesis pue-
de aparecer como no demostrada comple-
tamente o incluso como improcedente o
errada pues ¿cómo pretender exigirle al juez
constitucional que efectúe las precisiones
al fenómeno del “terrorismo” que nadie
hasta ahora ha podido realizar? Considera-
mos, sin embargo, que hemos aportado ele-
mentos suficientes para enriquecer el debate
dentro de los límites inherentes al autor y
a las demostraciones en ciencias sociales.
Aun en el evento de que nuestra tesis apa-
reciese como improcedente, ello mostraría
que las precisiones jurídicas exigidas por
las garantías constitucionales son imposi-
bles de lograr en materia de “terrorismo”,
debido a las características propias a esta
modalidad de violencia. Lo que estaría en
tela de juicio sería la lógica jurídica que se
ha adoptado hasta ahora para luchar con-
tra esta forma de criminalidad. En este caso,
sería necesario cuestionarnos acerca de lo
pertinente de la tendencia que es percepti-
ble en los sistemas de derecho contempo-
ráneos y que consiste en construir regímenes
jurídicos excepcionales, generalmente de-
rogatorios del derecho común, sobre crite-
rios vagos e imprecisos o, incluso, huérfanos
de definición objetiva. Dicho de otra ma-
nera, edificar construcciones jurídicas com-
plejas que reposan sobre conceptos que todo
el mundo utiliza, pero de los que nadie co-
noce lo que realmente significan.

Después de estas reflexiones, dos afirma-
ciones son posibles. La primera, consiste en
concluir que nuestra tesis es pertinente. En
este caso, nuestras recomendaciones sobre
la necesidad de un control más severo del
juez constitucional en la materia que nos
ocupa tendrían aplicabilidad práctica. La se-
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gunda, sería negar toda posibilidad a nuestra
tesis por estar errada o por no ser viable. Si
nuestra tesis es errada, la solución sería
simple: mantener el statu quo. Si por el
contrario nuestra tesis es considerada como
improcedente ya que, ni el juez constitucio-
nal ni ninguna otra autoridad pública esta-
rían en capacidad de aportar a los tipos
penales de “terrorismo” las precisiones que
la Constitución exige, dada la complejidad
del fenómeno “terrorista”, lo que estaría aquí
en tela de juicio sería la existencia misma
de los regímenes jurídicos excepcionales de
lucha contra el “terrorismo” y, desde una
óptica más general, la lógica jurídica de
efectuar enormes construcciones jurídicas
–generalmente derogatorias del derecho
común– que reposan sobre conceptos que
no pueden ser aprehendidos de manera
objetiva. ¡El debate queda abierto!

JUAN CARLOS PELAEZ GUTIERREZ
Especialista en Derecho Público
Universidad Externado de Colombia.
Doctorando en Derecho Público
Universidad de Aix-Marseille III
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de excepción, son la expresión de esta corriente. Fren-
te a ella, encontramos el “garantismo” que propende,

ante todo, por el respeto de los principios básicos
del Estado de Derecho. El pasado debate sobre el
futuro de la Justicia Regional –hoy Justicia Espe-
cializada– es una expresión más de este debate de
vieja data.

3. Ver por ejemplo, R. OTTENHOF. “Le droit pénal
français à l’épreuve du terrorisme”. Revue de Science
Criminnelle (1987), pp. 607-619; J. ROBERT.
“Terrorisme, idéologie sécuritaire et libertés publi-
ques”. Revue du Droit Public et de la Science
Politique en France et à l’Étranger, 6 (1986), pp.
1651-1666. Ver igualmente M. MC COLGAN y A.
ATTANASIO. France : La porte ouverte à l’arbitraire.
Mission Internationale d’Enquête. Paris: Fedération
Internationale des Ligues des Doits de l’Homme,
Rapport hors série, Nº 271, janvier 1999.

4. Leyes 504 del 25 de junio de 1999 (Ver las sen-
tencias de la Corte Constitucional C-135, C-793 y
C-392 de 2000), 589 del 6 de julio de 2000 (Ver la
sentencia de la Corte Constitucional C-177 de 2001)
y 599 y 600 del 24 de julio de 2000, respectivamente.
Al momento de finalizar la redacción de este estu-
dio (mayo 15 de 2000), no tenemos conocimiento
de la existencia de sentencias de la Corte Constitu-
cional relativas a los nuevos códigos Penal y de
Procedimiento Penal).

5. Ver J. PRADEL. “Les infractions de terrorisme,
un nouvel exemple de l’éclatement du droit pénal,
(Loi n° 86-1020 du 9 septembre 1986)”, Dalloz, Chr.
(1987), p. 39.
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rra, violencia y terrorismo. Bogotá: Universidad
Nacional de Colombia y Red de Universidades por
la Paz y la Convivencia, 1999, pp. 113-128.

7. Aparecen así, en el Código Penal Colombiano
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juridique Français”, monografía para la obtención
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partir de un problema jurídico, aproximación que,
dado su carácter operacional, nos permitirá acercarnos
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nes reenvían a D. KOKKINI-IATRIDOU. Enkele
methodologische aspecten van rechtsvergelijking.
Het derde deel van een (pre-)paradigma. Deventer:
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vereniging voor rechtsvergelijking, 36) y E. OESER.
Evolution und Selbstkonstrucktion des Rechts.
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y C-392 de 2000.
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YUNIS MEBARAK y MARÍA MARGARITA ZULETA
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Gente Nueva, 1993, pp. 89-109, y UNIVERSIDAD NA-
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y delimitado claramente en la Constitución Política
o en la ley».

69. CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. Sala Plena. Sen-
tencia de septiembre 1° de 1983.

70. Volveremos posteriormente sobre este punto.
71. Ver en la sentencia, por ejemplo, los argumentos

de la Corte para responder al problema de la posi-
ble falta de conexidad entre este decreto y el 1034
de 1984 que declaró turbado el orden público y en
Estado de Sitio todo el territorio nacional, o para
justificar la constitucionalidad de disposiciones
discutidísimas que permiten la intercepción de men-
sajes o comunicaciones (artículo 47), ciertas limi-
taciones a la libertad de prensa (artículos 49 y 50)
o que miembros de las Fuerzas Militares, de la Po-
licía Nacional y del Departamento de Seguridad pue-
dan cumplir funciones de Policía Judicial (artículo
39).

72. Por medio del cual se convirtieron en normas
permanentes algunas disposiciones contenidas en los
decretos de estado de sitio N° 3664 de 1986, 1198
de 1987, 1631 de 1987, 180 de 1988, 2490 de 1988,
1194 de 1989, 2790 de 1990 y 99 de 1991.

73. Como lo indica la Corte Constitucional, la mo-
tivación de la violación se resume en tres puntos: vio-
lación al principio nullum crimen, nulla poena, sine
lege previa, scripta et certa, violación del principio
de igualdad ante la ley y el hecho de que los moti-
vos determinantes de la declaratoria del estado de
sitio fueron derogados por el Constituyente (C-127
del 30 de marzo de 1993).

74. Ibidem.
75. En aquella época, mediante concepto N° 1293

del 19 de febrero de 1988, el procurador general de
la Nación opinó favorablemente sobre la exequibi-
lidad del decreto 180 de 1988, con excepción de los
literales a) y b) del artículo 40 y de todo el artículo
47, para los cuales solicitó la inexequibilidad. Ver
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. Sala Plena. Sentencia
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N° 21 del 3 de marzo de 1988, Gaceta Judicial N°
2434, 1988, pp. 210 ss.

76. Cuatro argumentos sustentan la solicitud del
procurador : la falta de técnica legislativa como vicio
de inconstitucionalidad, violaciones del principio de
legalidad , el cual hace parte del debido proceso, vio-
laciones del principio de tipicidad y por ende del
debido proceso, y críticas al carácter excesivamen-
te represivo de esta normatividad. CORTE CONSTITU-
CIONAL. Sentencia C-127 del 30 de marzo de 1993.

77. El representante del Ministerio sustenta su so-
licitud en aspectos formales como el artículo 8 tran-
sitorio de la Carta Política y en el control político
ejercido por la Comisión Especial, en la jurispruden-
cia de la Corte Suprema de Justicia y en las graves
perturbaciones de orden público que vivía el país
(Ibidem).

78. Idem.
79. Control de constitucionalidad sobre el decreto

180 de 1988.
80. La Corte Constitucional utiliza la definición

doctrinal de tipos penales abiertos según la cual son
«los que describen escuetamente la conducta o men-
cionan solamente el resultado, sin precisar en el
primer caso las circunstancias en que tal conducta
ha de realizarse, ni indicar en el segundo la moda-
lidad del comportamiento que ha de producirlo».
(ALFONSO REYES ECHANDÍA. Derecho Penal Parte
General, 11ª ed., 1987, p. 118.
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trata de un fenómeno que obedece a organizaciones
delicuenciales sofisticadas y la insensibilidad del
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Constitución Política. Sentencia C-127 del 30 de
marzo de 1993.

82. Ibidem.
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tión.
84. Es sumamente difícil para el autor de estas lí-
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85. Magistrado José Gregorio Hernández. Aclara-
ción de voto a la Sentencia C-127 del 30 de marzo
de 1993.

86. Magistrado Jorge Arango Mejía. Aclaración de
voto a la Sentencia C-127, Cit.

87. Magistrado José Gregorio Hernández. Aclara-
ción de voto a la Sentencia C-127, Cit.

88. Magistrado Jorge Arango Mejía. Aclaración de
voto a la Sentencia C-127, Cit.

89. Magistrado José Gregorio Hernández, Aclara-
ción de voto. Sentencia C-127, Cit.

90. Magistrado Carlos Gaviria Díaz. Salvamento
de voto a la Sentencia C-127 del 30 de marzo de 1993.

91. Conseil Constitutionnel, Décision N° 213 du
3 septembre 1986, JO du 5 septembre 1986 y Conseil
Constitutionnel, Décision N° 377 DC du 16 juillet
1996. En virtud del artículo 61 de la Carta Política
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Ver THIERRY RENOUX et MICHEL DE VILLIERS. Code
Constitutionnel commenté et annoté. Paris: Litec,
1994, pp, 439 et ss.

92. Esta ley, adoptada por un Parlamento compuesto
por una nueva mayoría, elegido en marzo de 1986,
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93. JEAN-PIERRE MARGUENAUD. “La qualification
pénale des actes de terrorisme”, Cit., p. 11. Ver, supra,
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94. F. LOLOUM et P. NGUYEN HUU. “Le Conseil
constitutionnel et les réformes du droit pénal en
1986”. Rev. Sc. Crim., 1987, p. 567.

95. El Conseil constitutionnel generalmente explica
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mente precisa. Ver JEAN-PIERRE MARGUENAUD. “La
qualification pénale des actes de terrorisme”, Cit.,
p. 11.

96. El Conseil Constitutionnel francés ha indica-
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portancia y contenido del principio de legalidad de
los delitos y de las penas en virtud del cual «el Le-
gislador debe definir los tipos penales en términos
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arbitrariedad» (Conseil Constitutionnel, Décis. N°80-
127 DC, 19 et 20 janvier 1981: Rec. Const., p. 15).
Ver sobre este punto, THIERRY RENOUX et MICHEL DE

VILLIERS. Code Constitutionnel commenté et annoté,
Cit., pp, 39 et ss.

97. Sentencia C-127 de 1993 relativa al control de
constitucionalidad del decreto 2266 de 1991.

98. JEAN-PIERRE MARGUENAUD. “La qualification
pénale des actes de terrorisme”, Cit., p. 12.

99. WILFRID JEANDIDIER. Droit Pénal Général. Paris:
Montchrestien, 1988, N° 86.
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100. El 16 de julio de 1996 el Conseil Constitu-
tionnel mediante la decisión 96-377 decide acerca
de la constitucionalidad del texto de la que poste-
riormente sería la ley 647 del 22 de julio de 1996
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102. Ver FRANÇOIS LUCHAIRE. “Le Conseil constitu-
tionnel devant la répression du terrorisme et des
atteintes aux personnes dépositaires de l’autorité
publique”, pp. 1245-1263.
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104. Ibidem.
105. Ver las definiciones contenidas en Le Petit

Larousse illustré, Paris, 1994; en The Oxford English
Dictionary y en los diccionarios de lengua españo-
la como el Diccionario de la Real academia Espa-
ñola, edición 1988 y el Diccionario Escolar de la
Lengua Española, Manuel Seco et al., Edición
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Us Department of State Publication 10443, Washing-
ton, DC, State Department, abril, 1977, p. VI), el
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de Defensa de los Estados Unidos (United States
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“Le terrorisme”, R.I.D.P (1936), p. 27 y SOTTILE, “Le
terrorisme international”, R.C.A.D.I. (1938), p. 96),
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tan una definición satisfactoria del fenómeno en
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ments des diplomates”, A.F.D.I. (1971), p. 225; ERIC

DAVID. “Le terrorisme en droit interna-
tional (définition, incrimination, répression)”.
Réflexions sur la définition et la répression du
terrorisme, p. 125), JOAQUÍN EBILE NFESUM. El deli-
to de terrorisme. Su concepto. Madrid: Montecorvo,
1985, y BRUCE HOFFMAN. La mécanique terrorista,
Paris: Calmann-Lévy, 1999, p. 54.

107. ALEX P. SMITH et al., Political Terrorism: a
Research Guide. New Brunswick, NJ: Transaction
Books, 1984, p. X., citadp por BRUCE HOFMAN. La
mécanique terroriste, Cit., p. 49.

108. Ver ALEX P. SCHMID, ALBERT J. JONGMAN et al.,
Political terrorism: A New Guide to Actors, Authors,
Concepts, Data Bases, Theories and Literature. New
Brunswick: Transaction Books, 1988, pp. 5-6.

109. Citado por BRUCE HOFFMAN. La mécanique
terroriste, Cit., p. 49. En efecto, acerca de si la lis-
ta elaborada a partir de las definiciones clasificadas
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110. No sin razón entonces se afirma que «de lege
data, il n’existe pas en droit international con-
temporain de notion autonome du terrorisme»
(Conclusions du Colloque, in Réflexions sur la
définition et la répression du terrorisme, actes du
colloque du 19 au 20 mars 1973, éditions de
l’Université de Bruxelles, 1974, p. 273). Ver ade-
más JOAQUÍN EBILE NFESUM. El delito de terrorismo.
Su concepto, Cit., pp. 61 ss.; y MARC REYMANN.
Rapport N° 1520, Assemblée Nationale, Paris,
onzième législature, pp. 4-5.

111 En lo que concierne a la Organización de Es-
tados Americanos ver PAULETTE PIERSON-MATHY.
«Formes nouvelles de la lutte révolutionnaire et
coopération internationale dans le combat contre-
révolutionnaire», in Réflexions sur la définition et
la répression du terrorisme, actes du colloque du 19
au 20 mars 1973, éditions de l’Université de
Bruxelles, 1974, p. 89. En lo relativo a Europa, ver
NICOLE GUIMEZANES et. al., Etude sur la législation
antiterroriste en droit français et dans le contexte
européen et international, Cit., p. 28.

112. La mayoría de los ordenamientos jurídicos in-
ternos de los diferentes Estados no definen el con-
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menos fuentes para la formación del concepto del
delito de terrorismo que el Derecho Internacional
(JOAQUÍN EBILE NFESUM. El delito de terrorismo. Su
concepto, Cit., p. 72). Ver además KAI AMBOS, Te-
rrorismo y Ley. Análisis Comparativo, Cit., pp. 21
ss. y; NICOLE GUIMEZANES et. al., Etude sur la
législation antiterroriste... Cit., pp. 18 ss.

113. Es «falacioso querer demostrar a cualquier
precio la “novedad” de un conflicto ancestral –bref
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rísticas propias al Estado es de imponerse y desa-
rrollarse frente a aquellos que discuten su monopilio
de la violencia» (JEAN-LUC MARRET. Techniques du
terrorisme. Paris: PUF, 2000, pp. 6 y 7).

114. Ver PAUL MASSON. Rapport N°322, Sénat, Cit.,
pp. 13 y 14; JEAN SERVIER. Le terrorisme, Cit., p. 13.
En lo relativo a nuestra historia, ver JESÚS RAMÍREZ

SUÁREZ. Violencia y terrorisme en Colombia. Bogotá:
Universidad Nacional de Colombia, 1989, pp. 6-9.

115. Ver entre otros, YVES MICHAUD. La violence.
Collection Que sais-je, Paris: PUF, 1999, pp. 9 ss.
y 34 ss.; y LUIGI BONANATE. Le terrorisme interna-
tional. XXe siècle. Firenze: Casterman-Giunti, p. 24).

116. Sobre el nacimiento del “terrorismo contem-
poráneo” ver BRUCE HOFFMAN. La mécanique
terroriste, pp. 55 ss. y LUIGI BONANATE. Op. cit., pp.
104 ss. Acerca del “terrorismo” de grupos revolu-
cionarios latinoamnericanos como fuente del naci-
miento de lo que se conoce como “terrorismo
contemporáneo”, ver GÉRARD CHALIAND. “La mesure
du terrorisme”, Cit., pp. 7 y ss.; LUIGI BONANATE. Cit.,
pp. 109-120, y JEAN SERVIER. Op. cit., pp. 37-47. Sobre
las características del “terrorismo contemporáneo”
ver PAUL MASSON. Op. cit., pp. 16 ss.; GÉRARD

CHALIAND. “Mais qu’est-ce que le terrorisme?”. Le
Monde (4 janvier 1984) y ; BRUCE HOFFMAN. La
mécanique terroriste, Cit., pp. 229 ss.

117 En relación con las inquietantes tendencias del
fenómeno “terrorista” durante estos últimos años ver,
BRUCE HOFFMAN. “Le terrorisme et la réponse
américaine”, Cit., pp. 141 ss.; PAUL WILKINSON.
“Comment répondre à la menace terroriste”, in
GÉRARD CHALIAND (dir.). Les stratégies du terrorisme.
Paris: Desclée, 1999, pp. 198-207, BRUCE HOFFMAN.
La mécanique terroriste, Cit., pp. 243 ss.; y GRÉGORY

DESTOUCHE. Menace sur internet. Des groupes
subversifs et terroristes sur le net. Paris: Editions
Machelon, 1999.

118. Ver sobre este punto el extraordinario análi-
sis de BRUCE HOFFMAN. La mécanique terroriste,  Cit.,
pp. 18 ss.

119. Ver MARIO BETTATI. “Les données du
problème”. La lutte internationale contre le
terrorisme. Problèmes économiques et sociaux,
articles et documents d’actualité mondiale, Paris: La
Documentation Française, 1975, pp. 4 ss. y; BRUCE

HOFFMAN. La mécanique terroriste, Cit., p. 18.
120. Ibid., 35 y ss. Nos referimos a la utilización

del concepto de “terrorismo” para desprestigiar y
satanizar al enemigo. Miremos por ejemplo su uti-
lización en la realidad colombiana. Cada uno de los
actores armados utiliza dicho término para calificar
las acciones del opositor. Siguiendo esta lógica, los
actores armados tratan por todos los medios de evi-
tar ser estigmatizados como “terroristas”, catalogando
con dicho calificativo al enemigo. El Estado, a través
de sus instituciones, a su turno lo utiliza para refe-
rirse a sus opositores violentos y para justificar la
adopción de regímenes “antiterroristas” de discuti-
ble compatibilidad con los principios básicos del Es-
tado de Derecho. Los medios de comunicación
frecuentemente “juegan el juego de los terroristas”
considerando todo tipo de acciones violentas como
“actos terroristas”, dándoles con ello unas conno-
taciones y dimensiones que, a menudo, sobrepasan
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121. DIDIER BIGO et DANIEL HERMANT. “La relation
terrorista: cadre sociologique pour une approche
comparatiste”. Etudes Polémologiques, N° 2 (1988),
p. 52. (la traducción es nuestra). Obsérvese por ejem-
plo que durante la ocupación de Francia por parte
de la Alemania Nazi, el general de Gaulle (en exi-
lio) y todos los miembros de la Resistencia france-
sa eran catalogados como “terroristas” por las fuerzas
alemanas. Otro ejemplo interesante es el de Ben
Laden quien, durante la ocupación soviética de
Afganistán, combatió fervorosamente a la fuerza de
ocupación, lo que le permitió contar con el apoyo
de los Estados Unidos que, en aquella época, lo con-
sideraba como un “soldado de la libertad”. Llama
la atención que el mismo hombre unos años después
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pal enemigo y catalogado como el “terrorista” más
buscado del mundo. El caso colombiano es bastante
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concepto de “terrorismo”, pues cíclicamente vivi-
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“bandoleros y terroristas” y, al mismo tiempo, consi-
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122. XAVIER CRETIEZ. Terrorisme indépendantiste
et anti-terrorisme en France. Paris: Institut des
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Hautes Etudes de la Sécurité Intérieure, 1993, pp.
61 y 62. Un análisis de las cifras que se manejan en
Colombia en materia de “terrorismo” permite com-
probar fácilmente la tesis esbozada por el sociólo-
go francés. En efecto, existen grandes diferencias
cualitativas y cuantitativas entre las estadísticas sobre
“terrorismo” contenidas en las revistas Criminali-
dad de la Policía Nacional de los últimos díez años,
y las cifras manejadas por la Red de Solidaridad
Social (entidad encargada de acordar una asistencia
pública a las víctimas de esta modalidad de violen-
cia ), por el Departamento de Planeación Nacional
(EDGAR TRUJILLO CIRO y MARTHA ELENA BADEL RUEDA.
Los costos económicos de la criminalidad y la vio-
lencia en Colombia: 1991-1996. Documento N° 76,
10 de marzo de 1998, 53 p.) y, las relativas a la ad-
ministración de la Justicia (ver por ejemplo UNIVER-
SIDAD NACIONAL DE COLOMBIA, Justicia sin rostro.
Cit.,).
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para desacreditar el discurso de quienes tienen el
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NIEL HERMANT. “La relation terrorista: cadre sociolo-
gique pour une approche comparatiste”,  Cit., p. 55).
La traducción es nuestra.
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125. R. OTTENHOF, “Le droit pénal français à
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indépendantiste et anti-terrorisme en France, Cit.,
p. 74.

126. CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. Proceso 009897,
auto de colisión de competencias, 14 de diciembre

de 1994, Magistrado ponente: Ricardo Calvete
Rangel.

127. Ver el salvamento de voto como anexo del auto
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violentes, “Les défis des terrorismes”. Saint-Etienne:
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des Conflits, novembre 1988, pp. 2-6.
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133. Ver los interesantes comentarios de IVÁN
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entre el “enemigo del juego” (delincuente por con-
vicción) y el “falso jugador” (delincuente común)
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